
ANO IX (Segunda época).

La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

(Washington)
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Organo y defensor de los intereses agrícolas é industriales del país.

Director: D. JUAN FRANCISCO GASCÓN__________________________________

Es preciso restituir á la tierra 
en forma de abono lo que ella nos 
presta en forma de cosechas.

(abu-zacaria)
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A LOS AGRIGULTORKS

La Liga Agraria es el periódico que ha alcanzado más circulación y 
ses agrícolas, el que cuenta con mejor información, el mas económico y el mas energic 
defensor de la agricultura española. .

Se hace eco de todas las quejas justas que los agricultores le remiten. agminis-
A los grandes propietarios les proporciona personal técnico y honrado para a

tradores y directores de cultivos, bodegas, etc. <;n<5
A los peritos agrícolas, suscriptores y conocidos por su honradez, les

demandas y facilita todo género de trabajos que le encomienden los prop

Li T El um
Preocupa vivamente á cuantos examinan 

los fenómenos que la producción presenta, 
el hecho de que nuestra población urbana va 
creciendo con tanta mayor rapidez como dis
minuye la población rural.

La causa se explica generalmente por la 
mayor facilidad que las ciudades ofrecen á la 
clase trabajadora de ganarse los medios de 
subsistencia.

¡Triste y dolorosa verdad!
Se registra además otra causa. Los capita

les colocados en las ciudades dan un interés 
mayor que los capitales colocados en el cam
po. Más; los salarios que se pagan en las ciu
dades suben hasta el doble y aun el triple de 
los salarios con que se paga á los obreros del 
campo.

Y sin embargo de que los trabajadores ru
rales producen por valor de muchos millones 
los víveres que consume la población urba
na, y que ésta recibe en forma de productos 
agrícolas del campo, la población urbana no 
devuelve á la población rural en forma de 
mercancías producidas por las ciudades, sino 
en una ínfima parte y á veces valía más que 
no la recibiera, porque en el saldo de cuen
tas, espanta el fenómeno de la especulación 
de la clase productora manufecturera con la 
población rural.

¿Pero de dónde sacan las’ ciudades el di
nero para pagar al campo el valor de sus 
productos agrícolas?

Del campo mismo.
De cuatro formas distintas sacan las ciuda-

Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo.— 
Industrias agrícolas.—Administración rural.-Economía agrícola.—Enología.—Viticultura.—Ganadería y 
servidumbres pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales domesticos.—Importaciones y ex
portaciones.—Estadística.—Información consular.—Referencias comerciales.—Transportes. —Mercados.— 
Producción antillana, sistema colonial y expansión necesaria que se impone para su producción agrícola 
—Inventos y patentes.-Protección y oportunismo.-Tratados de comercio.—Aranceles.-Reformas en el

I ïégimen fiscal.—Reivindicaciones de la agricultura en materia de impuestos.
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CÂMABAS AORÏGGLAS
Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes:
Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona, 

Maldá, Jerez de la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcaniz, 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), Tortosa, Vera, 
Arbos, Montblanch, Almería, Málaga, Albacete, Logroño y La Sellera.

diciendo, por ejemplo, que a medida que la 
agricultura se vuelve mas intensiva, el capital y 
el trabajo empleados en la tierra dan por la mis
ma naturaleza de las cosas un producto decre
cente, ó, en otros términos, que los productos 
de la cultura intensiva son más costosos que los 
cultivos extensivos, y necesita, por consiguien
te, mercados en los cuales los precios sean muy 
elevados.

Sin embargo, de la misma manera que era 
exagerado el entusiasmo para la agricultura in
glesa y aventurado el juicio respecto de la bon
dad absoluta del sistema de economía rural 
adoptado en el Reino Unido, así creemos tam
bién que no tendrían razón los economistas que 
fijasen como ley necesaria de organismo agríco
la la decreciente productividad de la agricultura 
intensiva, ni unos ni otros juicios pueden acep-

con ventaja ó no, pero seguramente satisfacien
do la aspiración general á consumir los alimen
tos considerados mejores.

La misma baratura del pan en algunos países 
ha dejado más recursos para emplearlos en 
otros alimentos preferentes, siendo simultánea
mente causa y efecto de la baratura.

No hay duda alguna de que el hombre de la 
ciudad consume menos pan que el del campo, y 
la tendencia á abandonar la vida del campo y 
sus hábitos por los de las ciudades es caracterís
tica de nuestra época en el mundo. Sus habitan
tes, tomados en conjunto, consumen hoy menos 
pan individualmente que consumían hace doce 
ó quince años, y esto explica, si no en todo, en 
parte, la baja, sin acudir á la negada superabun
dancia de la producción; pero queda otra razon 
de más fuerza aún para explicar la baja. El valor 
de las produciones tiene que ser proporcionado 
al coste, y no creemos que exista persona algu
na que nos niegue, si ha estudiado la cuestión, 
que el coste de producir trigo se encuentra en 
un continuo descenso en el mundo desde háce 
bastantes años. Si los trigos valieran hoy, por 
término medio, en Europa, en los grandes rner- 
cados libres, lo que valían hace veinticinco años, 
y si al mismo tiempo los gastos de producción 
fueran sólo los actuales, habría productores ha
ciendo ganancias tan exageradas, que sería im
posible que semejante estado fijara permanente, 
como es imposible también que sea permanente 
la situación de que no ganen los que lo produ-

tarse por demasiado exclusivos y absolutos.
Los agrónomos consideran en el sistema in-

, 1 A - •Los terrenos vírgenes roturados en la Ameri
ca del Norte y en el Rio de la Plata han bajado 
las rentas en Europa*, el aumento de las cosechas 
en los terrenos de esta parte del mundo por los 
abonos minerales, con los mismos gastos en la
bores; la baja del precio de los fosfatos, de los 
nitratos y^otros productos químicos; la maqui
naria agrícola perfeccionada, la mejor adminis
tración y hasta la mejor contabilidad, han con-

sumo, desconociendo la mayor parte de las 
aplicaciones que sufren por los procedimientos 
modernos los despojos de la ganadería.

Es verdad que en España hemos comenzado a 
destrozar los medios de subsistencia que reser
vábamos para la ganadería. En nuestro afán de 
sembrar trigo hasta debajo de la cama, hemos 
roturado praderas inmensas, desmochado mon
tes y abandonado pantanos que, con una acer
tada desecación, hubiesen producido pastos 
abundantes.

El número del ganado vacuno desciende de 
un modo lamentable en las provincias del Norte 
y Noroeste, donde todavía hay criaderos, á me
dida que va descendiendo el número de hectá
reas de tierra dedicadas á pastos.

Los rebaños de ovejas son también más pe
queños y menos numerosos, porque no se tienen 
mercados donde vender lana, ni hierba con que 
alimentar á los pobres animales ni montes don
de resguardarles de la lluvia y de las inclemen
cias del invierno.

El Estado sostiene de un modo lánguido, casi 
ineficaz, sus potreros, donde se lomenta la cría 
caballar, y apenas cubre con el producto los 
gastos, porque la mayoría, la casi totalidad de 
los caballos, son destinados como es consiguien-

elés cuva anlicaclôn más acabada es el high I tribuido, cada una en pequeña escala, y juntas 
o ’ ■ 1 c • ' 11 O mi P ! Í1 D m fl 11 C. C.l 00 dcl ttlSO SCfarming, más bien la perfección de los procedi
mientos técnicos que el resultado económico, y.
sobre todo, no han tenido suficientemente en
cuenta las circunstancias especialísimas en las
cuales ese sistema había renacido y se 
desarrollar.

De nuestro ilustrado colega El Boletín Mer
cantil, tomamos ios siguientes consoladores da
tos, que reproducimos gustosos, seguros de que 
nos lo agradecerán nuestros lectores. Ellos po
nen de manifiesto la pureza de aquella adminis
tración y el celo é inteligencia del intendente 
Sr. Ecn.nique:

«Según datos precisos y ciertos que tenemos a 
la vista, desde Junio á Diciembre de 1895, ambos 
meseses inclusive, recaudó la Hacienda de esta 
Isla, en total, la cantidad de 2.968.376 pesos 
uertes, distribuidos en esta forma;

Pesos fuertes.

la fuerza de las circunstancias y que no obedece 
á impresiones pasajeras, si que á necesidades 
del negocio que se impone, ya porque haya es
casez de estos productos en determinadas regio
nes, con relación á las exigencias del consumo, 
ya también por otras tantas concausas que vie
nen en determinados momentos á producir los 
efectos que ahora sentimos en este tráfico co
mercial.

Tenemos, pues, en estos momentos un esta
do de firmeza en las cotizaciones, con marcada 
tendencia á mejorar, y un aumento en la deman
da que es de creer siga en crescendo, á medida 
que vayan acabándose sus propias existencias 
en determinadas regiones.

Y como de este aumento de exportación ha 
de venir una disminución en lo que hay alma
cenado en Castillay ha de sentirse pronto, ó 
mejor dicho, está sintiéndose ya, si no la escasez, 
la dificultad al menos para proveerse en regula
res condiciones, es indudable que estamos abo
cados á ver en lo que resta de campana un pe
ríodo de animación, que es lástima no empezara 
mucho antes para que sus efectos fuesen mas 
generalmente sentidos.

te, al ejército.
Quedan las vacadas bravas, donde se crían 

nuestros toros de lidia, pero también esta indus
tria amenaza concluir en breve, porque la de
manda de toros es creciente y disminuye el nú

433-522,05 
375-497,20 
390,966,77 
397.908.01 
415-815.76 
491.801,40 
463-984,82 
meses, lo 
ha habido

Junio.........
Julio......... .
Agosto.......  
Septiembre 
Octubre.... 
Noviembre^ 
Diciembre.
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Como se va á ver, en todos estos 
mismo que en la recaudación total, 
un movimiento de alza muy importante con re
lación al año precedente, ó sea el de 1894.
Alza total.,........................................ 355-176.32

Alzas parciales en diehos meses: 
Pesos fuertes.

73.123,90 
64-992,83 
32.029,63 
48.962,65 
23-287,16 
66.935,10 
41-845,05

Junio.........  
JuliOj.........  
Agosto. ... 
Septiembre 
Octubre.... 
Noviembre. 
Diciembre..

***
Bien claramente se ha visto en el período que 

reseñamos la firmeza con que ha venido coti
zándose el trigo en los mercados del detall, y lo 
firmes que también han estado los precios de 
partidas.

En el primer caso, tanto en el mercado de 
Valladolid como el Canal, llegaron á pagar á 37 
reales las 94 libras con firmeza, registrándose un 
total de entradas de 1.650 fanegas por el Arco y 
2.100 por el Canal.

Hoy cierran ambos mercados sostenidos.
Las operaciones de partidas estuvieron algo 

animadas, registrándose alguna demanda de las 
plazas del Norte.

Cataluña hoy no compra; se ha surtido en el 
mes anterior para una buena temporada, y según 
dicen hay en los Docks, de Barcelona, un millón 
de sacos almacenados; procedentes de varias 
regiones del centro y del extranjero acaban de 
realizarse 4.000 fanegas.

355-176,32 
recaudaciónEste halagüeño resultado de la 

ingresada en el Tesoro durante los referidos me
ses, honra sobremanera al muy activo y celoso 
Jefe actual de nuestra Hacienda pública, señor 
Echenique, que se posesionó de su alto cargo 
en Junio del próximo pasado año, igualmente 
que á los demás funcionarios del ramo en esta

mero de éstos en aquellas vacadas, porque para 
sacarlos en condiciones de lidia hay que tribu - 
taries cuidados poco menos que increíbles, y 
apenas basta su precio á resarcir los gastos.

La ganadería española, por consiguiente, ame
naza concluir por consunción, y el día no está 
lejano.

Hoy ocupa España el octavo lugar; dentro de 
veinte años ocupará el último, si no se pone re
medio á su notoria decadencia.

en muy grande, á que la producción del trigo se 
abarate de coste; la baratura de transporte^ ha 
tendido á nivelar los precios en todas los países 
y hacer que las reservas, donde quiera que se 

____ hallen, acudan oportunamente, sin dejar otros 
pudo 1 desniveles en cantidad y precio de consideración 

que no sean los que procedan de los derechqj 
aduaneros, y de aquí que se presente el fenóc 
meno extraño de que se produzca el trigo casi 
tan barato en Suiza y Bélgica como en los Esta
dos Unidos ó en la India, para vender los pro
ducidos en el país, á pesar de la importación, 
libre ó casi libre, porque de producirse á los 
costes de hace veinticinco años, seguramente el 
trigo ruso, el indio ó el americano serían los ex
clusivos que pudieran venderse á los precios 
que rigen

Siendo tan fácil explicar la estabilidad a que 
parece haber llegado en cantidad la producción 
de trigo en el mundo por la disminución de con
sumo de pan, que se debe al bienestar relativo, 
y siendo tan fácil de explicar lo bajo de los pre
cios que rigen por la reducción que ha sufrido 
el coste de producirlo fuera de Europa por unas 
causas y en los países de Europa de libre impor
tación por otras, no comprendemos por qué se 
quieren relacionar los bajos precios generales 
con las operaciones á plazos en las Bolsas, ni 
menos cómo se ha sostenido en el Congreso 
agrícola de Bruselas, con la depraciacion de la 
plata, con la cual creemos que tiene tan poco 
que ver como con las operaciones de compra y 
venta de los trigos á plazo.

Ellos se dejaron entusiasmar por la cantidad, 
hermosura y buena clase de los animales cria
dos por el rico y variado tren de instrumentos y 
máquinas agrícolas, por los abundantes abonos 
empleados y los altos rendimientos obtenidos; 
pero no consideraron que todo aquel prodigio 
de la industria humana no era únicamente el 
efecto de una gran habilidad técnica, sino tam
bién de los inmensos capitales empleados sobre 
la tierra, tanto que, aun ahora, á pesar de que 
en los últimos tiempos la agricultura inglesa, 
debido á la enseñanza y consejos de G. B. La- 
wres y H. Gibert, se haya vuelto mas modesta, 
abandonando ciertos procedimientos económi-

des del campo el dinero que necesitan, como j camente irracionales, conserva siempre en su 
Î conjunto el carácter de una agricultura costosa.de cuatro fuentes de verdadero tributo.

El comercio facilita á los productores del 
c ampo la venta de sus productos y la compra 
de los artículos de importación que nece
sitan.

Por comisiones, gastos de expedición, et
cétera, en fin, por gastos comerciales, el pro
ducto rural paga al comercio exportador has-
ta un 12 por 100 del beneficio bruto de 
empresa.

De este modo el comercio exportador 
las ciudades arranca muchos millones á
habitantes del campo, lo mismo que 
pitalistas, que tienen colocados sus 
en medios de transporte.

El comercio de importación gana

los

su

en 
los 
ca-

fondos

por su

de una agricultura de grandes señores.

parte un fuerte intepes, en forma de muchos 
millones que arroja el beneficio mercantil, y 
que tiene que pagar la población del campo 
en cuanto consume artículos importados.

La segunda fuente del tributo que la ciu
dad arranca al campo, la forman las rentas 
que los arrendatarios agrícolas pagart á los 
propietarios de la tierra que viven en la ciu
dad.

La tercera fuente de tributo rural á favor 
de las ciudades la forman los sueldos del 
gran número de empleados públicos de to
das las categorías que viven en las ciudades, 
cuya mayor parte pagan las poblaciones ru
rales, y el último lo constituye la elevada 
ganancia que hacen los industriales en las 
ciudades al vender á las poblaciones rurales 
sus productos manufactureros á precios de 
monopolio que cobran.

La ciudad, pues, saca al campo mismo el 
dinero con que le paga, como los romanos 
pagaban á las provincias conquistadas sus
productos con el dinero del tributo que les

POR EL CAMPO

Seguimos lo mismo.—Pastos y ganados, y 
ganados y pastos.— Aceites.— Harinas. — 
Trigos.—Mercados en Tondres.

Ni los anhelos del labrador ni las preces de 
la iglesia han cambiado la temperatura ni la re
sistencia de las nubes á enviarnos la tan deseada 
lluvia.

Todo está igual. Los campos van resintién
dose más de lo conveniente, y el frío y aire seco

Y no podía ser de otra manera, porque la agri
cultura inglesa nació y se desarrolló en un pe
ríodo en que abundaban en el país los capitales 
acumulados en las industrias y en el comercio, 
los cuales buscaban más bien una colocación 
segura que un empleo más remunerativo.

Por otra parte, el mercado inglés pagaba los 
productos á precios tan altos, que á pesar de la 
subida paulatina de los salarios y los fuertes 
gastos de cultivo, quedaba todavía bastante mar
gen para que el labrador pudiera pagar una bue
na renta al propietario y obtener para sí un 
gran provecho.

Por consiguiente, la razón especial porque la 
agricultura inglesa ha sido tan castigada por la 
competencia americana, es que era un organis
mo fundado sobre la creencia de una constante 
elevación de los precios.

El vicio económico de su organización, admi
rable desde el punto de vista técnico, consiste 
en haber considerado como permanente una si
tuación que era temporera y sujeta á muchas 
contingencias.

Los economistas, en vez de sacar del fenóme
no que se produjo en la agricaltura inglesa una 
comprobación |de la ley fatal del decreciminnto 
y la consecuencia de que se puede obtener pro
ductos baratos de la agricultura intensiva—lo 
que está en manifiesta contradicción con las mo
dernas teorías agronómicas y la práctica agríco
la—deberían más bien deducir una enseñanza de 
otra naturaleza, es decir, que la agricultura, á fin 
de formarse sobre sólidas bases, en lugar de pre
suponer la existencia de altos precios, debe po
der vivir y desarrollarse encontrando los precios 
bajos. Es esta una gran lección de economía ru
ral que la experiencia presente nos ofrece.

Ni debe creerse que con lo dicho se pretende 
cerrar el camino al progreso agrícola; lo único 
que se busca es eliminar las prácticas agrícolas 
demasiado costosas, la agricultura lujosa; no so-

J. G. Hemas.

La ganadería española.

Lo que constituía en España una riqueza in
mensa, la ganadería, va quedando hoy reducida 
á la menor expresión posible, mientras que otros 
países fomentan dicha industria, la explotan en 
grande escala y acaparan para sí los mercados 
del mundo entero.

Las pieles, las lanas y las carnes, todos los 
productos que el ganado deja en grande escala—
sin contar con el abono, que es una base princi
pal de la agricultura—constituían, hasta hace 
algunos años, los primordiales artículos de co
mercio que España poseía. Las razas vacuna, 
lanar y caballar criadas en Espana surtían de 
ganado á media Europa y daban sus productos 
á las diversas industrias establecidas dentro y 
fuera de la nación.

Y á pesar de los beneficios que la ganadería ha 
reportado; á pesar del gran número de indus-

arrancaba. Es una gran explotación que la “° pretendemos poner trabas á la agri-
j 1 j • - . ! cultura intensiva, sino que creemos que la agri-.poyada por el dominio político, , ,, • , ,r y r r ) mltnra HaI nnrvpnir rp fnndara snnrp Amnlan

ciudad, a
eíectúa en las poblaciones del campo. 

¿Decimos algo?

Los productos americanos-

, La competencia de los productos del Nuevo 
Mundo ha cuarteado muchos países agrícolas 
del continente.

La agricultura inglesa, que hasta ayer fue con-

cultura del porvenir se fundará sobre el empleo
técnico y económicamente racional de grandes 
capitales dirigido á obtener abundantes produc
tos de un coste mínimum.

Intencionalmente hemos usado las palabras 
técnico y económicamente racional, pues hasta 
la fecha lo racional se aplicaba únicamente á lo 
técnico de la agricultura, pero no á la economía, 
cosa que es debido, á nuestro modo de ver, á lo 

i absoluta separación que se estableció entre los 
i estudios agronómicos y los económicos.

Es una gran lección que las actuales peripesiderada como el non plus ultra de la perfección '
y como el gran modelo, no ha podido sustraer- ? ““ agricultura nos ofrece, y no tendría- 
se á esta influencia avasalladora.

La producción agrícola que en el decenio an
terior al 1873 ascendió por término medio á 265 
millones de libras, ha descendido en el decenio

mos disculpa si no la aprovecháramos.

LA CRISIS AGRICOLA

que se siente aumenta el conflicto y excita 
ansiedad del labrador.

Véase en la sección de Mercados cómo 
impone con urgencia la benéfica lluvia.

** *
No hay número en el que no expongamos 

teoría, hija de experiencias concienzudas.
que no hay agricultura posible sin la ganade
ría, y que no comprendemos la existencia del 
agricultor sin su naturaleza de ganadero. ¿Para 
qué repetir los argumentos ya aducidos? ¿Para 
qué exponer la importancia de la ganadería en 
sus relaciones industriales con la agricultura?

¡Pastos y ganados!...
Con buenos pastos se mantienen muchas ca

bezas, y muchas cabezas dejan mucho rendi
miento, si el labrador sabe ser ganadero á la 
vez.

Y los pastos los suelen proporcionar los bue
nos Gobiernos con medidas protectoras.

Con el cultivo de los cereales solamente, no 
se va ya á ninguna parte, porque nosotros no 
podemos llegar por ahora á producir trigo á i8 
reales fanega.

Por este lado, sólo se va á la ruina.
Para huir de ella, hay que volver ai sistema 

antiguo, á la ganadería y á la agricultura com
binadas con el auxilio de alimento barato para 
el ganado, que se obtiene bien fácilmente hoy. 

Urge fomentar la industria ganadera, si hemos

En nuestros mercados de frutas frescas y hor
talizas en Londres la demanda continúa bas
tante satisfactoria, y en general, sus cotizacio
nes actuales en un estado bastante firme y re
munerador para sus importadores.

El total de productos valencianos que con 
destino á estos mercados se embarcó la pasada 
semana ha sido:

Para Londres, 38.600 cajas naranjas y 2.100 
de cebollas.

Para Liverpool, 24.525 cajas naranjas y 1.486 
de cebollas.

Para Manchester, 13.035 cajas naranjas.
Las cotizaciones actuales en la plaza de Lon

dres son como sigue;
Naranjas de Valencia, de 8 a 15, y las de

Isla.
A cada cual lo que en justicia le corresponde.
El alza que ofrecemos á la consideración de 

nuestros lectores, es tanto más lisonjera, cuanto 
que para conseguirla no ha habido que apelar á 
medios que, aunque estrictamente legales, son 
siempre enojosos y sensibles.^

Nos place el consignarlo así.
***

Según leemos en la prensa de Puerto Rico, el 
capitán de artillería Sr. Martin Sanchez, que con 
tanta nobleza y generosidad acudió á su puesto 
de honor en el ejército de Cuba, en el cual 
se portó como un valiente, probando de este 
modo que lo mismo pelea en el Congreso que 
defiende la integridad de nuestro territorio con 
las armas en la mano, ha llegado a Puerto Rico, 
en uso de licencia, para atender al restableci
miento de su salud.

Deseamos la recobre pronto y que vuelva en
tre nosotros á ocupar el puesto distinguido que 
ha alcanzado en la política española, en la que 
le esperan no escasos triunfos y legítimo por
venir.

Dénia de 10 á 18. Cebollas de Valencia, de 3 á 
4 i[4 caja.

ULTRAMAR
Banco Territorial y Agrícola de Puerto 

Rico —Notable movimiento de alza en 
la recaudación de ia Isla.—El Sr. Mar
tín Sánchez.-r-Premios para el certamen 
agrícola de Ponce. — Movimiento del 
mercado de Puerto Rico.—La próxima 
lucha electoral.—£1 partido autonomis
ta.—El café.
Que el Banco Territorial y Agrícola está lla

mado á transformar la agricultura de Puerto 
Rico y sus derivaciones industriales; que este

triales que vivían en torno y con ayuda del ga
nadero, hemos ido abandonado paulatinamente j de salvar algo de la catástrofe.

Antiguamente España surtía de ganado á mu-la explotación de este inmenso venero de ri
queza, consiguiendo de este modo crear dos 
males gravísimos; primero, destruir de un golpe 
las industrias derivadas de la ganadería, matando

establecimiento obtendrá pingües ganancias y 
prestará á la riqueza de la Isla positivos y fecun
dos servicios, lo prueban los Palances que con 
tanta frecuencia venimos publicando.

Su situación es bastante próspera, como se 
refleja por el siguiente Balance-.

Situación del Banco en 28 de Enero 
de i8g6

Dice La Correspondencia de Puerto Ricoi
«En el Certamen Agrícola que se celebrará el 25 dé 

Mayo en Ponce, acordó la Junta Calificadora que por 
concurso se otorguen los siguientes premios: Uno de 
5o pesos, al que presente las mejores hortalizas para 
la venta; otro de 100 pesos al platanal de más exten
sión y numerosas variedades, sin planta asociada, co
mo objeto principal de exportación; otro de 100 pesos, 
al productor de pinas destinadas á la exportación; otro 
de too pesos, al que tenga establecida una plantación 
de abacá, ramié ú otra planta textil análoga; otro de 
100 pesos, al que tenga establecida una plantación de 
vainilla, añil ú otra planta industrial análoga, y otro 
de 3o pesos al obrero del campo que practique más 
hábilmente la poda de un árbol.»

En el número anterior expusimos nuestros 
puntos de vista acerca del precedente particu
lar, de fructuosos y eficaces resultados para el 
desarrollo de la riqueza agrícola de la Isla y de 
su comarca Sur, si, como es de esperar, á ese 
concurso van todos los hombres de buena vo
luntad con el firme propó-l„ i— — — ¿"7 
serio y digno de la clase que representa, un acto, 
en fin, que tenga más resonancia que los dos 
análogos últimamente celebrados, y que á ser 
posible sobrepuje al que Ponce organizó en 1882 
y del que se conservan recuerdos bien gratos.

***
Las existencias de artículos en la pequeña 

Antilla es muy grande. La plaza se halla exce
sivamente recargada, porque cada vez son ma
yores y más importantes las introducciones y 
menos animadas las compras y las transac-

1884-1893 á 179 millones; esta disminución no 
obedece únicamente á la baja de los precios, 
sino que es debida también á la disminución de ■ 
las cosechas y de las áreas cultivadas.

La superficie cultivada con trigo bajó de 
3.830.000 á 1.980.000 acres y el producto que 
era de 13 millones de quarters, disminuyó pro
porcionalmente hasta 7.538.000.

Extraño parece que la agricultura inglesa 
haya sufrido tanto á causa de la competencia de 
los productos americanos, y sin embargo, el fe
nómeno se ha comprobado

Lps economistas podrán hallar su explicación

¿Es general?
Dos razones evidentísimas vemos para la de

preciación del trigo, independientes de que la 
producción esté estacionaria ó en descenso con 
relación á la población. Una de estas causas es 
que, á medida que los individuos ganan en bien
estar, son menos consumidores de pan y mayo
res consumidores de otros alimentos estimados 
preferentes; así, pues, es demasiado claro y pro
bable que, aunque la producción de trigo no 
haya crecido, lo haya hecho en grandísima es
cala la de la carne, la leche, los huevos, la man
teca, los quesos, y todo aquello con que se sus
tituye el pan, no sabemos si fisiológicamente

por completo el porvenir de no pocas fábricas y 
de gran número de obreros; y segundo, dismi
nuir la riqueza pecuaria que el Estado había de 
utilizar, dando ocasión á que se recargue la tri
butación por los conceptos de riqueza rústica, 
urbana é industrial.

Hace un siglo España representaba en el orden 
de las naciones que más ganadería poseían, el 
segundo lugar; actualmente ocupa el octavo, y 
no sabemos si irá descendiendo todavía hasta 
colocarse en el último puesto.

De los censos de riqueza ganadera que últi
mamente hemos visto en algunas revistas in
dustriales y agrícolas, resultan cifras verdadera
mente desconsoladoras para los españoles.

Los países americanos y de la Occeanía ocu
pan los primeros lugares en una proporción 
cada vez más creciente.

Sus enormes rebaños ocupan territorios in
mensos y dan rendimientos fabulosos, contribu
yendo con sus carnes á la preparación de con
servas y extractos alimenticios; con sus lanas, á 
la confección de paños y telas de abrigo; con el 
desprendido de las reses vacunas, á la fabrica
ción de fieltros y otros gruesos tejidos que el 
comercio aprovecha; con sus pieles, al fomento 
de las fábricas de calzado, de petacas, de guan
tes y de otras muchas ramificaciones industria
les; sin contar con el aprovechamiento de los 
huesos ni con el de la cuerna, que se trasforman

chísimas naciones extranjeras, que por sus cli
mas y por las condiciones de sus suelos no pue
den por ellas mismas crearse una riqueza pecua
ria, Entonces se hallaban en su emporio de ri
queza nuestros ganaderos y agricultores.

¿Por qué hoy no ha de suceder lo mismo?
¿Por qué no se han de dar toda clase de faci

lidades, para que la ganadería se desarrolle y 
prospere hasta ponerla en las condiciones que 
tenía antiguamente, ya que no en mejores?

ACTIVO

¡
Existencia en caja. 
En Banco español 

de Puerto Rico.
En poder de co

rresponsales.. ..

Cédulas hipoteca
rias................

En Tesorería gene-

133-070,62

191.020,11

33-634,95

273.000

ral de Hacienda.
, Documentos por cobrar

luego en objetos de utilidad inmediata, como 
peines y portaplumas y navajas y otras mil y mil
creaciones de la industria.

Por eso en América se van creando capitales 
enormes que acaparan hoy el dinero de todo el 
mundo civilizado, y hacen bajar ó subir á su an- 

’ tojo la cotización de los valores públicos; por 
i eso se cierran poco á poco los mercados que 
. España usufructuó en Europa y Ultramar; por

ciones.
Los precios por esta causa se hallan en bajá 

en su generalidad, contribuyendo al estado de 
aquel mercado la guerra de Cuba con quien se 
tienen paralizadas las operaciones comerciales.

Su principal artículo, el café, está paralizado, 
pues por esta causa faltan las importantes órde
nes de pedidos que de todos los puntos de la 
isla de Cuba se hacían.

Abundantes partidas de cafés corrientes hay 
disponibles para operar sin alcanzar sus tenedo
res conseguir ofertas para las mismas; pero hay

60.667,30 7*00.392,98 I alguna demanda por las clases aparentes para
y , 1 se etecínaron em-

La paralización de la demanda de aceite dió, 
como era de esperar su resultado, pues atendidas 
las ventas hechas y en plena actividad de traba
jo los molinos de la provincia de Jaén, han em
pezado nuevamente á hacerse ofertas, que al 
principio de la semana que acaba de terminar 
traian precio de 31 reales arroba allá, y hoy ya 
las pocas que se aceptan son entre 29 qa y 30 
reales arroba, pues los compradores tratan nada 
más que de cubrir el consumo, en espera de que 
terminada la Cuaresma, han de bajar más los 
precios.

No está destruida de fundamento la presun
ción, pero no creemos que los precios han de 
sufrir gran baja, atendido el precio que tienen, 
que es poco remunerador, y esto, unido á que 
las atenciones más perentorias han sido, cubier
tas ya por los cosecheros, hará que se sosten- 
gan.

Se cotizan como sigue:
Aceites nuevos de 34 á 34 qz reales arroba- 
Idem añejos de 36 y 38 id.

Las harinas van viento en popa.
El alza se mantiene y no sólo se mantiene, 

sino que manifiesta predilección singular, muy 
consoladora, á un alza mayor.

Y en efecto; los progresos de esta elevación 
de precios no son rápidos, como se ve; antes 
por el contrario, la parsimonia con que se des-

¡
hasta tres meses..........  
Letras á negociar...........  
Préstamos agrícolas.... 
Hipotecas á plazo corto 
Hipotecas á plazo largo, 
Créditos garantizados...................  
Operaciones á formalizar............. 
Casa del Banco.............................  
Cambio de monedas.....................  

Valores en garantía.....................  
Acciones en depósito...................  
Accionistas... .^........................... 
Prima de emisión......................  
Acciones por emitir.................... 
Varios deudores.........................  
Canje...........................................  
Mobiliario..................................  
Gastos de instalación...... .......... 
Idem de emisión cédulas............ 
Idem generales...........................

119.823,80
10.000

101.466,66
13.680

951.802,83
60.645,37

Europa, y con dicho destino se efectuaron eni- 
barques relativamente importantes; pero últi 
mámente se ha notado menos disposición en la
solicitud.

Por el contrario, es activísima la demanda para 
azúcares que alcanzan allí muy aceptables ofer
tas y se colocan fácilmente las buenas partidas, 
cuyo animado movimiento está en relación con40,000 , ----------—------.----

22 867 82 la importante diferencia que ha sufrido la zafra 
‘___ i_:„i«z4..r’ivKo.irl!ic hola OÍ i Anas noticicias deen laísla de Cuba y las halagüeñas noticicias de

«140.040 7 6 I los principales mercados consumidores del fruto.
61 085” c’L., rnn maíz. etc.. noco sc ha ODCra-
61.512

112.563,72
1.700.000 

5-637,13
»

2.826,23 
3-077,85
2.049,30 

13-255,74
4-552.793,30

Con mieles, ron, maíz, etc., poco se ha opera
do por ser reducida la cantidad de los mismos^

j eso quedamos relegados á nuestro propio consu* ' envuelve el alza, demuestra que se verifica por

PASIVO
Capital.............................................

Acreedores por valores en garantía.

***
Con respecto á cambios nada podemos indicar 

que varíen los anteriores informes, toda vez que 
han continuado durante la quincena las oscila
ciones naturales en los períodos de más ó menos 
demanda, acentuándose el alza al finalizar la 
quincena, pues siempre se nota mayor solicitud 
de papel á la próxima llegada de los vapores co
rreos que ponen á la Isla en comunicación cotí 
las distintas plazas de Europa.

2.280.000

Depositantes de acciones.................
Desembolsos diferidos..........
Intereses............................................
Cuentas corrientes...........................
Cédulas emitidas.............................
Depósitos.................... . ....................
Imposiciones á plazo fijo.................
Primer dividendo activo...................
Ganancias y pérdidas.. ...............  • •
Intervención de cédulas hipotecarias^

549.040,76 
61.085

108.043,74

643-391.66
446.000

29.667,10 
5-3^9.067,30

17-396,82
24,93

4-552.793,30

, V.* B °—El Presidente, N. Oyanguren.—El
Director-Gerente, José Roig Colomer.—El Con- 
tador, Vicente Antonetti,

Con regularidad se van recibiendo allí parti
das de monedas fraccionarias de cuño provincial, 
que se destinarán á sustituir la divisionaria ex
tranjera, y ya existe también en circulación 
alguna cantidad de piezas de una peseta, circu
lando á la vez las fracciones mexicanas, eti 
virtud de que hasta la fecha no se ha decretado 
forzoso el canje de la mencionada moneda.

** *
La próxima lucha electoral en Puerto Rico há 

de ofrecer al Gobierno y al Comité Central no 
pequeños disgustos y contrariedades.

Las leyes de la impenetrabilidad han de regir 
en este caso como abrumador peso, del que nd 
es fácil aligerarse sin romperse algo.

Los amores nuevos que por la felicidad de 
nuestras colonias suelen sentir en estos momen-
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tos Gobiernos y particulares, buscando en diez 
y seis escalones lugar cómodo, sin tacto de co
dos, para ochenta ó más individuos que aspiran 
en Puerto Rico á hacer su suerte, han de poner 
en grave aprieto á.los unos y á los otros, y sin
gularmente á aquellos amores viejos, bien pro
bados en cien combates, como la última Diputa
ción de Puerto Rico lo probó, sin precedente

¡Triste condición la de las colonias, que por 
ei procedimiento de las cábalas y tanteos egoís
tas tienen que elegir sus representantes, some
tiéndose á la dura condición de los Gobiernos!

¡Triste suerte la de tener también que soportar 
y aceptar listas de nombres desconocidos para 
ellas y que en la mayoría de los casos no res
ponden á sus deseos!

¡Triste sacrificio también el que tienen que 
sufrir cuantos se ven forzados á dejar su puesto, 
bien desempeñado, para otros que no lo repre
sentarán mejor!

El Comité Central en este caso ha de verse 
muy negro para acoplar puestos y colocar el te
clado, de tal suerte que las leyes de la armonía 
se cumplan, sin que la protesta, la decepción, ni 
la queja amarga vengan después.

Claro es, que las dificultades para el Gobier
no y el Comité Central serán menores, si el par
tido autonomista continiia considerando subsisten
tes y agravadas las causas que le obligó al re
traimiento el año y si en el actual se traza 
la misma línea de conducta, según parece, más 
desahogo y margen tendrán los incondicionales 
para hacer una equitativa designación de pues
tos, satisfaciendo las naturales demandas del 
Gobierno y designando para la oposición á aque
llos que más anhelos mostraron por la defensa 
de los intereses de la Isla, operación después de 
todo no difícil, porque en poder del Comité Cen
tral se hallan las hojas de servicios y méritos de 
cada uno, independientemente de antigüedades, 
etcétera, circunstancias muy estimables que de
ben influir en el Comité, para extender en su 
favor credenciales de beneméritos, designándo
les en primer término puesto honroso en las 
elecciones senatoriales.

De este modo las estrecheces y apremios se
rán menores y el Comité aparecería humano y 
justo dando á cada cual lo que se merece, man
teniendo así vigorosa disciplina los estímulos 
propios de los c^ue se han consagrado con íe 
viva á Puerto Rico y los prestigios mismos de 
un partido que siempre supo reconocer en estos 
casos las circunstancias de cada uno de sus re
presentantes.

¿Pero es que tanta disquisición es nuestro 
memorial y exposición de motivos para la re
elección?

Nos complacería en extremo, siempre que en 
los hijos de Puerto Rico que á ella aspiran, se 
cumpliera en primer término aquello que para 
nosotros deseamos.

¿Que nuestra franqueza es ruda?
¿Que nuestra pretensión es manifiesta?
¿Pero no es sincera, no es legítima?
¿Por qué no expresar sin hipocresías y sin 

misterios aquellas aspiraciones de nuestra alma, 
que juzgamos nobilísimas?

¿No las juzgan también legítimas en Puerto 
Rico, cuantos de estos asuntos se preocupan?

***
Oltima hora

Nuestras impresiones son en estos momentos 
de que el partido autonomista de Puerto Rico 
mantiene su conducta de retraimiento.

Lo lamentamos, porque juzgamos que este 
partido no tiene razón al proceder así; pero 
nuestro lamento, francamente, no nos lleva hasta 
hacernos derramar lágrimas.

*» «
Sigue la prensa de Puerto Rico aduciendo ra

zones poderosas para la realización del pensa
miento del mercado para su rico grano del café 
en los Estados Udidos.

El llamamiento que viene haciendo á todos los 
interesados es patriótico, levantado, y causa de 
haber movido ya el espíritu público en esta di
rección.

La agencia mercantil en la Isla se impone 
con abrumadora fuerza, si no han de perderse 
tantos elementos de riqueza desperdigados ó no 
ha de quedar Puerto Rico lastimosamente reza
gado en el movimiento comercial de los demás 
pueblos.

En Filadelfia, en Chicago, en New York, en 
Boston, en cien ciudades importantes más, po
drían establecerse sucursales en la forma y modo 
que magistralmente expone en artículo ad hoc, 
que en La Correspondencia publica D. José Ma
ría Amadeo, y que reproduciremos oportuna
mente por ser notable trabajo de información.

La época del renacimiento de las riquezas in
explotadas de Puerto Rico se acerca, si muchos 
hombres que tiene la Isla siguen las inspiracio
nes que en el artículo de referencia se con
densan.

¡Dios lo haga!
Don Ramón Cortada, de Ponce, se está por

tando en este caso como un héroe.
¡Bien haya el Sr. Cortada!
¡Adelante, pues!

Defensa contra la filoxera.

Nada hay más útil y necesario hoy día en que 
ios pueblos poseen ya todos los derechos políti
cos, como que el esfuerzo de todos se dedique 
ai fomento y desarrollo de los interoses materia
les, por desgracia bastante desatendidos en to
das las regiones. Es muy justo que á las fuerzas 
vivas del país se las dé impulso; es muy justo 
que á la clase productora, que arranca de la 
tierra con muchas fatigas el alimento de la hu • 
manidad, se la proteja y ampare, acudiendo á la 
defensa de sus intereses, que son los de la pa
tria.

Pero si toda protección es buena, ninguna es 
tan interesante y benéfica como lá de acudir á 
la defensa contra las plagas del campo, sobre 
todo contra la más microscópica y más terrible 
de todas, la filoxera, la seca hojas, ese fulgón 
americano que está dando la vuelta á la Euro
pa, como lo hizo el oidium, dejando por todas 
partes la miseria más espantosa.

La marcha aterradora que la filoxera está ve - 
rificando en España, destruyendo sucesivamen
te zonas antes riquísimas por la exuberancia y 
buena calidad de los productos de la vid, obliga 
á adoptar toda clase de medidas extraordinarias, 
utilizando inmediatamente los recursos que las 
recientes investigaciones científicas ofrecen y 
los que por el impuesto de esta plaga satisfacen 
los viticultores para reconstituir la primera ri
queza, hoy destruida.

Lo estériles y costosos que han resultado to
dos los procedimientos de lucha directa contra 
el insecto; la dificultad que presenta la generali
dad de los viñedos para adoptar tratamientos 
culturales, utilizando matertas insecticidas, y la 
seguridad que hoy ofrecen los estudios verifica
dos sobre la resistencia á los ataques del insecto 
la vid americana, son razones más que suficien
tes para que el Gobierno se incline á reformar 
todo lo legislado en esta materia, por anticuado y 
en desuso,encaminando la nuevadefensa por los 
derroteros que vienen sancionando la práctica 
moderna y son las aspiraciones de los perjudi
cados por la plaga.

Tanto la ley de 18 de Julio del 78, ya deroga
da, como la de 18 de Junio del 85, vigente, y el 
Real decreto de ai de Agosto del 88, como to
das las disposiciones dictadas en materia de de
fensa contra la filoxera, han sido inútiles com
pletamente en resultados favorables, siéndolo 
mucho más hoy día, no sólo porque ya hay otras 
prácticas establecidas, sino también porque el 
mismo Gobierno lo demuestra con el poco caso 
que hace ya de tales disposiciones, por compren
der son ranciosas y nada adecuadas á las expe
riencias modernas.

Y que esto es verdad nadie como el actual di
rector de Agricultura lo sabe, pues natural y 
propietario en una comarca de las más ricas y 
fértiles^ como es Valdeorras !Orense),|donde la

filoxera destruyó ya por completo aquellas her
mosas vides, habrá visto por propia y dolorosa 
experiencia, que no hay quién contenga al de
vastador insecto, y que sólo la verdadera elec- j 
ción para cada terreno entre las variedades de 
vid americana es la que puede remediar los es
tragos causados por la plaga.

En esta ardua cuestión, todos los hombres 
gobiernos, academias y asambleas se han decla
rado impotentes, á pesar de los grandes deseos I 
que á todos animó la idea de vencer, y sólo lo 
propuesto por Mr. Riley es lo que al fin y al 
cabo viene siguiéndose, después de tristes y cos
tosos desengaños. Están, por lo tanto, condena
das á muerte todas las cepas europeas, sin que 
haya una sola gracia de indulto, y por consiguien- j 
te, podemos considerar á la filoxera como á un 
enemigo que hace la guerre más sorda y cruel I 
contra la vitix vinifiera hasta llegar á pedirnos 
por su fuerza destructora que abdiquemos el cul
tivo de la vieja vid asiática; luego si nosotros 
capitulamos antes con honra, en vista de que no 1 
hay otros medios, dándonos tiempo para hacer I 
este transito de un cultivo á otro, como mejor I 
nos convenga, nos encontraremos después con 
que la filoxera tendrá que renunciar á la guerra, 
sin ocasionarnos ninguna pérdida en las cose 
chas, librándonos así de la miseria segura que 
sobrevendrá si permanecemos inactivos.

De esto se deduce lo que ya viene siguién- | 
dose: que descartando todo lo legislado antigua
mente y todo tratamiento y procedimientos de 
lucha directa contra el insecto, se redúzcala de
fensa á la reconstitución del viñedo, creando 
centros ampelográficos que hagan toda clase de 
experiencias y sean la guía tacional de los viti
cultores de la comarca en el difícil problema de 
la reconstitución, evitando así que éstos sufran 
los fracasos consiguientes si proceden ciega
mente.

Pero si bien es verdad que por el Gobierno 
viene siguiéndose la conducta de olvidar los 
procedimientos legales por antiguos, no lo es 
menos que también se olvidó de todo lo que en 
general se refiere á la defensa, dejando abando
nado completamente un servicio de tanta impor
tancia, hasta el punto de no presupuestar un 
céntimo para tal objeto.

Y esto no puede continuar así, dejando olvi
dados los primeros intereses á las escasas fuer
zas de ios propietarios, á quienes ya les entra el 
marasmo y el excepticismo más pernicioso en 
vista del nulo interés que ven en quien mayor 
obligación tiene de favorecer, por lo menos, la 
defensa.

Por lo tanto, hay que tomar una medida poco 
costosa que se adapte perfectamente á las exi
gencias de la época, y que es la aspiración de 
los viticultores, cuya medida vamos á proponer 
por hallarla basada, y hasta sancionada, por una 
larga práctica en nuestra carrera, la cual veni
mos ejerciendo en este importante ramo desde 
hace bastantes años.

Esta medida, con la cual el Gobierno ha de 
quedar descansado y sin costarJe nada, la pode
mos formular de la manera siguiente:

«Resultando que hoy no procede usar los pro
cedimientos culturales y directos contra la filo
xera, y sólo los indirectos; como la reconstitu
ción del viñedo por otro resistente á la plaga 
viene aconsejando con buenos resultados la ex
periencia;

Resultando que el Gobierno, por lo mismo, 
no puede ni debe destinar ninguna clase de fon
dos para defensa contra la filoxera por ser inútil 
cuanto en este sentido se haga, y porque son 
muy pocas las provincias cuyas Diputaciones han 
cobrado el impuesto que para este fin establece 
el artículo 12 de la ley de t8 de Junio de 1885;

Resultando que todo lo legislado sobre la ma
teria no se practica por inútil, y más bien sirve 
de rémora y entorpecimiento á las provincias 
celosas que al fin recaudan lo necesario para la 
defensa propia;

Gonsiderando que reducida la defensa á la re
constitución apropiada se aminoran mucho los 
gastos en personal y demás, porque ya no hay 
que investigar nada nuevo, por lo cual el Estado 
se ve relevado de tomar parte activa y directa, 
por comprender son más propias de la provin
cia y municipio estas funciones por ser de orden 
más secundario;

Gonsiderando que las provincias han mostra
do siempre recelo para efectuar la cobranza del 
impuesto para esta defensa; temiendo que estos 
recursos, propios de cada una, sirviesen para la 
defensa de aquellas otras que nada recaudasen, 
con lo cual saldrían perjudicadas unas y benefi
ciadas las desobedientes;

Gonsiderando que para las provincias que 
realizan el impuesto de defensa constituye un 
verdadero entorpecimiento lo legislado sobre la 

dad su clase, siendo muy importantes las tran
cen- I sacciones que se verifican en la misma por con

tar con buenos comisionistas que por una insig- 
con- I niñeante comisión remiten dicho artículo á los

principales puntos donde lo comercian, siendo 
algunos de ellos:

Alemania, Francia, Argelia, Guba, Italia, In
glaterra, Bélgica, República Argentina, Nueva 
York, Bombay y Galcuta.

. ... . De los comisionistas que más remiten dicho
ste alejamiento voluntario de lo^ propietarios agricultores, condenable bajo todos los puntos azafrán figura en primer lugar la casa comisión 

de vista, pueden corregirlo aquéllos libremente: en su mano está escogerla hora de la enmienda Joaquín Palomares.
antes que la ruma del patrimonio no esté consumada No serían dignos de compasión si sufrieran _ . _
penurias que ellos mismos se han buscado, con el afán de disfrutar de las comodidades y distrae-
clones que puede proporcionarles la vida en la ciudad. 01? *^00 A Q DADnPIPQ

Pero hay otra clase de absentismo, independiente de la voluntad de los propietarios, y que se I 1 vUAd 1 AU 1 Lu
debe corregir en sus causas, pues está llamado á dar y está ya dando serios disgustos actualmente.

os referimos á la emigración forzosa á que se ven obligados muchos de ellos, para no ser víctimas 
de la funesta administración que rige en muchos pueblos rurales.

Es cosa corriente en muchos Municipios el que, á pesar de la enorme diferencia que hay entre 
a situación económica en que hoy día se encuentran los contribuyentes con la que disfrutaban 

ayer, no se hayan modificado los recargos sobre las contribuciones directas, ni se hayan poco ni 
______ mucho disminuido los tributos indirectos, que son los que más se prestan á ser mal repartidos, 

han tomado con calor y acierto la defensa de menos á ojo de buen cubero cuando no informan el reparto rencores y venganzas. En mu-
• - - ’ chos Ayuntamientos que podríamos citar, rigen actualmente los mismos cupos de consumos de

antes, cuando la población ha uisminuído hoy día en un tercio ó en una mitad. Siendo igual el 
cupo al de años anteriores cuando ei censo estaba lleno, y habiendo menos contribuyentes que han 
de entrar en el reparto, claro es que ha de verse aumentada la cuota de cada uno de ellos de un 
rnodo fatal. De otra parte, la confección del reparto está en manos de pocos vecinos, y no es raro 
e cao o de que éstos, con el fin de no cargarse demasiado ellos y sus amigos, no tengan considera
ción alguna con los mansos y con los contrarios.

materia, por no poder ellas disponer libremente 
de estos fondos, que permanecen estacionados á 
causa de necesitar muchos requisitos para obte
ner la autorización de poder gastar una ínfima 
y mísera cantidad de sus fondos, que los viti
cultores reunen en la creencia de que han de 
emplearse en el verdadero objeto que es la de
fensa;

Vistos los magníficos resultados que obtienen 
las provincias catalanas, cuyas Diputaciones 

sus viñedos, cún sólo la creación y sostenimien- 
to de grandes viveros en las regiones más á pro
pósito por sus necesidades y diferencias clima
tológicas, con lo cual se demuestra lo útil que 
sería que todas las demás provincias imitasen 
esta conducta, no sólo porque así habría más 
estímulo á la defensa, y por lo tanto, todas co
brarían el impuesto, sino porque en cada pro
vincia se necesita un establecimiento donde es
tudiar las experiencias para las diferentes zonas 
de la misma, cosa que el Gobierno no puede 
sostener, y porque sin esta condición en las pro
vincias filoxeradas no se pueden dar las plantas 
suficientes parala completa y rápida reconstitu
ción del viñedo destruido;

Venimos en proponer, y proponemos, para 
que el Gobierno resuelva urgentemente que de
rogue todo lo legislado en materia de defensa 
contra la filoxera, autorizando desde luego á 
-cada provincia para que todo lo que recaude 
por este concepto pueda destinarlo al sosteni
miento de los viveros que crea necesarios en su 
territorio, y al de la persona ó personas peritas 
que las dirijan, y ella quiera emplear con tal 
objeto, para ser el consejero de los viticultores 
en esta difícil cuestión, dando cuenta de lo gas
tado anualmente á la Dirección de Agricultura, 
así como de ios adelantos y operaciones nota
bles llevados á cabo en cada provincia.

Gon esta sencilla medida creemos salvada y 
resuelta una cuestión de mucha importancia 
para los pueblos vitícolas que no hallan hoy día 
ninguna defensa, á pesar de que la pagan, lo 
cual es cruel é inicuo, pues hay Diputaciones, 
que, como la de Zamora, recaudan el impuesto y 
se ven imposibilitadas por no poder disponer de 
esos fondos al objeto porque se recaudan; 
por no tener la autonomía de defensa, que es lo 
que debe concederse á cada provincia, si no se 
quiere que todo siga lo mismo con ese criminal 
indiferentismo que viene rigiendo algunos años 
y es causa de remoras perturbadoras que dejan 
muy chicas á las del perro del hortelano.

Señor ministro de Fomento: Fije V. E. su 
atención en estas líneas; pida informes si quiere 
á quien mejor le plazca, y verá que lo que en 
ellas se pide es una gran necesidad sentida por 
todos los pueblos interesados en la defensa que, 
como la provincia de Zamora, tienen fondos re
caudados, sin poder disponer de ellos, á pesar de 
sus buenos deseos, muy demostrados repetidas 
veces en la cuestión que hemos tratado.

Gamilo Rodríguez.

El (««En BE im
Se han cosechado en el mundo entero:
Bn 1893, 70.845.000 toneladas de trigo; en 

1894, 72.895.000 id., id. id.; en 1895, 71.528 000 
ídem, id. id.

Han exportado trigo en 1895:
Los Estados Unidos, 3.189.200 toneladas; Ga

rlada, 341.700 id.; Rusia, 3-4^7‘Ooo M.; Rumania 
y Bulgaria, Servia y Turquía, 1.571.820 ídem; 
India,455.600id.; República Argentina, 1.025.100 
ídem;Uruguay, 9i.i2oid.; Ghile,9i.i2oid.; Aus
tralia, o; Austria-Hungría, 113.900 id.; Argelia, 
102.510 id.; Túnez, 56.950 id.; Egipto, 11.390 
ídem; Otros países, 113.900 id. Total, 10.581.310 
toneladas.

Probable necesidad de importar tienen:
Reino Unido, 5.695.000 toneladas; Francia, 

569.500 id.; Alemania, 1.139.000 id.; Bélgica, 
911.200 id.; Holanda, 455.600 id.; Italia, 683.400 
ídem; España y Portugal, 318.920 id.; Escandi- 
navia, 20S.146 id.; Suiza, 387.260 id.; Grecia, 
91.122 id.; Ghina, Brasil, etc., 820.080. Total: 
11.367.520 toneladas.

El balance en el mercado universal será, 
pues:

Demanda, 11.367.220 toneladas; oferta, tone
ladas, 10.358.110; déficit, 785.910.

ESPANA AGRICOLA
AR SEfiOR HIHISTRO OS FOHSHTO

Sembrando en Fomento se recolecta en Ha
cienda.

Los tres peritos, (agrícolas, industriales y 
mercantiles) arreglarán la cuestión social.

El escalafón de los peritos agricoles pide á 
gritos la reforma legal.

Si la agricultura perece, 
dad entera.

sucumbirá la socie

La agricultura, que todo 
hambre y sed de reíormas.

De nada sirven las obras públicas si no hay 
que transportar ó se produce caro.

Menos Institutos y mas Granjas-modelo.
Menos gimnástica y declamación y más cana

les de riego.

lo alimenta, tiene

Mientras produzcamos caro por falta de ins
trucción agrícola é industrial, debemos cerrar 
las fronteras. Es un crimen haeer luchar con ar
mas desiguales.

Gon agua se crían pastos, con pastos el ganado,

Absentismo forzoso y absentismo voluntario.

De mucho tiempo viene predicándose en todas ocasiones que una de las principales plagas que 
agobian á la agricultura es el absentismo, esto es, el alejamiento en que de ella viven los propieta
rios de las tierras. No es preciso esforzarse mucho para comprender lo funesto del abandono del
propietario que, extrayendo de la tierra algunos capitales todos los años, gasta estos capitales lejos 
del punto donde mana la fuente de su riqueza, y cuánto perjudica á los progresos déla agricultura 
la desidia que naturalmente ha de invadir muy pronto espíritus preocupados en cualesquiera otras 
atenciones, que más de cerca les toquen, que las abandonadas del campo.

Guando no hace muchos años una suma de circunstancias especiales y de todos sabidas, hizo 
que redituaran las tierras sobremanera, el absentismo voluntario llegó á su auge. Los propietarios 
que residían en el campo trocaron el manso por la casa en la vecina villa, y los que de tiempo ve
nían viviendo en las poblaciones rurales subieron á su vez un peldaño en la escalera del absentismo 
poniendo su residencia en la capital. Las antiguas casas solariegas se transformaron en habitacio
nes de colo^ns; las casas de los propietarios rurales que residían en poblado fueron ocupadas por 
inquilinos dedicados á los diversos comercios, que podían tener vida, gracias á la relativa abundan-
cía de numerario de que podía disponer accidentalmente la clase agricultora. La vida se fué 
centrando rápidamente en las grandes poblaciones.

Gorta fué, por demás, la duración de aquella bienandanza, y al sobrevenir tantos y tantas 
trariedades como han ocasionado la aguda crisis porque atravesamos, se ha debido hacer un paso 
atrás de grado ó por fuerza. Y este paso ha sido dado por la mayoría de los ausentados Han regre
sado á los desiertos lares, de los cuales no se hubieran debido separar, y han regresado por necesi 
dad, cuando los medios de vivir con holgura sin cuidarse de sus intereses, han desaparecido y les 
ha sido forzoso volver la vista al único recurso que, en otros tiempos, tenían para mantenerle sus 
abuelos.

El que se ve perjudicado de este modo en sus intereses, toma el camino de la villa ó de la ciu- 
a , donde, ó por no existir tal repartimiento, ó por ser más reducido gracias á especiales recursos 

que puedan arbitrar los Municipios poderosos, no se ve víctima de aquellos atropellos. Este es el 
principal motivo del absentismo forzoso en las comarcas rurales.

Y no es que escape siempre el atribulado contribuyente á las iras del fisco municipal ni aun 
huyendo él y su íamilia del pueblo donde tiene sus intereses. Muchas veces queda la casa de cam
po abierta, pues la habita el colono que la cultiva: á éste se le impone fa cuota que debiera pagar 
el propietario, ei cual se ve reducido á satisfacerla ó cerrar la puerta y abandonar la casa. No fal
tan medios para apurarle en cada caso, pues sino cuajan los consumos, quedan los líquidos y los 
arbitrios especiales para incluirle en una ú otra lista. Todos los que viven en el campo, todos los 
que tienen sus intereses en fincas rústicas, saben de seguro la verdad de estas afirmaciones.

Gonsecuencia de esto es que se haga cada día más difícil la vida en los municipios rurales- de 
que vaya bajando espantosamente el precio de las cierras, hasta el punto de que yo no se considera 
valor alguno á ellas, pues hasta hipotecándolas no se encontrarían muchas veces quien prestara 
sobre ellas el importe de un año de contribución. De proseguir así las cosas no está muy lejano un 
cataclismo en nuestra clase. “

Remediar ei malestar que hoy se siente en muchos pueblos rurales, y precaver peores tiempos 
es deber de todos ios que intervienen en su administración; tanto de los que pagan como de los que 
cobran, ¿n á ios pueblos cuyo vecindario ha disminuido por notable modo se les exige por la sune- 
rioridad igual cupo al que se les exigía antes, estos no tendrán más remedio que recargar á su vez 
á los contribuyentes tuera medida. 5i ios pueblos cuya riqueza rústica está tán mermada que pue
de decirse ha desaparecido, tienen ai frente de su administración quien se empeñe en mantener los 
mismos gastos é iguales lujos á ios que á duras penas permitían pasados tiempos, y no van resuel
tamente por el camino de las economías, será imposible su vida municipal. Si los propietarios de
jándose llevar por un incalificable indiferentismo ó descuido, no toman parte activa en la adm’inis-

. ’ represeniauon de sus convecinos, en la fiscalización de los actos de los Ayuft- I dio, 450 gramos de leche más que las que toma-
iientos que sin conciencia disponen de su tranquilidad y reposo, no les quedará más remedio ban agua á 0° centígrados.

que dejar seguir ruede la bola que ha de aplastar a todos. Tendrán que abandonar sus casas, sus 
fincas, para dedicarse en la villa ó en la ciudad á otras empresas que allí, produzcan ó no produz
can, son menos vejadas que nuestra pobre agricultura.

Muchos son los que ya han debido emprender este camino: una información que se abriera so
bre el particular daría notas aterradoras. Pero contentos podríamos quedar sí para en adelante

¡ quedara aquí cerrada, gracias á buena voluntad de todos, administradores y administrados, la
TAUPrra dp la pmioraz-IAr. - -----------í . ■ . . * ' "puerta de la emigración del campo á la ciudad.

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN FRANCIA
La Gomision nombrada por la Gámara fran

cesa para emitir dictamen sobre el proyecto de 
impuesto progresivo sobre la renta, se compone, 
en absoluto, de adversarios de esta reforma, 
pues si entre los 33 diputados que la componen 
hay cinco que no son hostiles al principio en que 
está inspirada la nueva contribución, hacen ta
les reservas sobre la forma del proyecto minis
terial y las disposiciones de éste, que no puede 
contarse con su apoyo.

La reforma tributaria se califica, por los dipu
tados de oposición, de antropometría fiscal. 
Galcúlase que cuando llegue el momento de la 
votación habrá 276 votos en contra el proyecto 
y 213 en pro, calculando por el número de su
fragios que han obtenido al elegirse la Gomisión 
los candidatos favorables y hostiles al Gobierno.

Galcúlase, por estos antecedentes, que ha fra
casado el proyecto de impuesto progresivo.

LA RECAUDACION
Según datos oficiales la recaudación obtenida 

en el pasado mes de Febrero importa 52.260.3^2 
pesetas.

La renta de Aduanas ha producido 8.860.000 
pesetas, resultando, con relación á igual período 
del pasado ejercicio, una baja de 2.634.000 pe
setas.

Por recaudación militar se ha recaudado la 
enorme cifra de 8.437.000 pesetas.

Resulta, pues, una baja considerable en la re
caudación, si se tienen en cuenta estas dos últi
mas cifras. 

con ganado los abonos, y con abonos desapare
ce el barbecho.

Con el catastro verdad la contribución no 
sería odiosa y se podría rebajar su tipo.

Los tres peritos pueden fomentar y descubrir 
la riqueza fomentada y oculta.

El Estado es el propietario de la gran finca 
llamada «España,» de la cual cobra una renta 
que pasa del 40 por 100; si este propietario co
mete el pecado de descuidarla y no fomentarla, 
llevará la penitencia de no cobrar la renta.

En España todo lo útil y necesario es despre
ciado y desatendido, cual sucede á la agricul
tura y sus hombres. ¡Pobre de España el día en 
que su agricultura corresponda á tal desprecio!

El ministro que debe hacer los tratados es el 
de Fomento, porque debe saber las fuerzas de 
su Nación.

CAMILO RODRÍGUEZ 
(Prohibida la reproducciónj.

Marcos Mir,
Piopietario-Agricultpr.

QUE TERRENOS CONVIENE
A LA CRIA DE CABALLOS

De todas las condiciones, la más esencial para 
la cría del caballo es la naturaleza del suelo, sus 
cualidades y su exposición. Nada influye tanto 
como el terreno sobre el carácter, los hábitos y 
la constitución del caballo, y es indispensable 
proceder con el mayor cuidado en la elección 
del paraje en que se quiere criar. Las comarcas 
pantanosas ó solamente de suelo húmedo, for
man espaldas fuertes, pesadas y carnudas. Los 
remos adquieren allí la predisposición de hacer
se pesados, y si parecen fuertes, esta condición 
es ficticia. Su volumen no proviene del grosor 
del hueso, que no aumenta sino imperceptible
mente; es debido al engrosamiento del tejido 
que los cubre, recargado de carne grasosa y cu
bierto de un pelo grosero. Para la caza, la ca
rrera y todos los ejercicios laboriosos, necesitan 
los músculos una fuerza, una agilidad, una re
sistencia que no puede dar un suelo semejante.
A consecuencia de su constante humedad los 
cascos se achatan y ensanchan en forma de 
platos; de resistentes que deben ser se vuelven 
esponjosos,'y por consiguiente, incapaces de pro
teger la parte interna de los golpes causados por 

I el choque de cuerpos duros ó de un suelo pe- 
I dregoso ó demasiado seco sobre el que sea pre- 
I ciso andar. Tal es la causa principal de una 
I gran cantidad de enfermedades de los piés y la 
I incapacidad para soportar la fatiga.
I No es solamente el caballo de raza pura el 

llamado á desplegar velocidad, fuerza 
tencia; todas las variedades del caballo 

y resis- 
de ser

vicio deben considerarse desde ese triple punto 
de vista. Ahora bien, la constante humedad es 
la negación de esas cualidades indispensables. 
La constitución toda entera del caballo es linfá
tica, tanto más, cuanto que en los pastizales de
masiados abundantes y suculentos, el caballo 
adquiere una plétora enervante que invade poco 
á poco sus músculos y tendones y anula todo el 
brillo de su juego. La salud nunca es sólida allí 
tampoco y no se asemeja en nada á ese tempe
ramento exhuberante y á toda prueba que se 
obtiene en un terreno seco y firme.

El caballo no puede ser criado sino en pasto
reos bien drenados y secos; el único inconve
niente que puede resultar de ello es el encogi
miento de los talones y el encastillamiento, fácil 
de prevenir. Basta preparar un sitio en que se 
esparce tierra arcillosa mojada, y se la hace pi
sotear por los potrillos durante algunas horas 
del día. Si se trata de investigar las causas pri 
mordíales de todas esas cualidades que se hallan 
siempre en la raza árabe, es lógico pensar que le 
vienen de su cuna, esa cuna situada en los are
nales desiertos del Oriente. Es, pues, razonable 
creer que los terrenos arenosos convienen al ca
ballo compuesto, pues el caballo primitivo ha 
nacido allí. Por otra parte, la experiencia nos 
demuestra cada día que la naturaleza ha colo
cado á los animales en los países y climas que 
están en relación con sus necesidades y su tem
peramento. Debe, por consiguiente, imaginarse 
que los terrenos de subsuelo arenoso, con tal 
que la cultura los haya fertilizado, son los más 
convenientes para la cría del caballo.

Es necesario, pues, buscar y utilizar tanto 
como sea posible, para la educación de este ani
mal, las tierras ligeras calcáreas y al mismo 
tiempo fértiles, á condición de que el subsuelo 
no sea demasiado arcilloso y por consiguiente 
impermeable. Si lo fuese, sería necesario impe
dirlo por medio del drenaje.

El azafrán en España.

La cosecha dél azafrán en España su produc
ción por término medio se calcula de 100.000 á 
110.000 kilogramos, siendo la provincia de Al
bacete la más abundante de esta rica planta, que 
cuenta con 85 pueblos y en la mayor parte se 
recolecta en más ó menos cantidad y su Capital 
la primera en cosechar rosa y de primera cali-

Virtudes de la miel.
Stace afirma que el cuerpo de Alejandro el 

Grande fué conservado dentro de la miel. El 
del rey de Esparta Agesipolis se transfirió sin 
alteración alguna á Esparta en un barril de 
miel.

Madame Gordon Gomming, hablando de los 
remedios extravagantes, escribe:

«Abdallatif, un viajero del siglo XII, encontró 
en una tumba de Ghireh, cerca de la más ele
vada pirámide de Egipto, un gran tarro sellado, 
lleno de espesa miel. Abriólo, y viendo en la 
superficie del contenido algunos cabellos, pro
cedió al examen del recipiente, y de éste retiró 
un niño muerto, en muy buen estado, adornado 
con alhajas, que sin 
de Faraón.»

Carne
Existe en Ghicago 

duda descendía de la raza

de caballo.
un matadero de caballos

que envía semanalmente 300 animales para los 
mercados europeos. La carne es bien preparada 
y puesta en barriles.

El dueño de este establecimiento es M. Ri
chard Martín; dice él mismo:

«Gompro los caballos desde uno á tres pesos 
cada uno. Los hay de todas edades, desde tres á 
treinta años; son flacos, pero sanos. Vendo toda 
la carne para Europa, donde me pagan tres cén
timos por libra. Ahora voy á hacer un envío 
para Amberes, y creo obtener de cuatro á cinco 
céntimos. iMi familia, de vez en cuando come de 
esta carne. Toda es buena, y se prepara del 
mismo modo que la de vaca.

Influencia de la bebida sobre 
la leclie.

Numerosísimos experimentos han probado 
plenamente que la leche aumenta si se da á las 
vacas su bebida calentada á 21” próximamente.

Las vacas así tratadas dieron, por término me-

Además, éstas consumían 1,50 libras de forra
je por cada litro de leche producida, mientras 
que paralas otras el consumo era de 1,44 libra. 

Además, mejora también la calidad de la le
che adoptando ese sistema.

La anión hace la fuerza.
Una colmena de 30.000 abejas puede labrar 

¡ casi un kilo de miel por día. ¿Guál no será la ac- 
I tividad de &U5 habitantes? Se ha observado que,

en el buen tiempo, una obrera hace de seis á 
diez viajes diarios, visitando de cuarenta á 
ochenta flores y recolecta así i[i6 de grano de 
néctar, ó lo que es lo mismo, una abeja necesita 
en buenas condiciones quince días para recoger 
un gramo de néctar. Para fabricar un kilo de 
miel y llenar 30.000 celdillas próximamente del 
panal, emplearía más de tres años. En compen
sación de este pequeñísimo trabajo y tan peno
so, está el número de trabajadoras; una colme
na de 30 000 abejas, de las cuales sólo la mitad 
preparan la miel y visitan cada día cerca de un 
millón de flores, puede producir más de un kilo 
de miel diario.
La exportación de ovejas de los Es

tado* Enidi------- “ _
En el año fiscal, que concluyó en el 30 de Ju

nio de 1895, el número de ovejas exportadas 
de los Estados Unidos á Inglaterra alcanzó á 
350.000 contra 80.000 del año anterior.

Gon el i.° de Enero del corriente año entró 
en vigor la ley sobre sarna, que obliga carnear 
cada oveja en el puerto de desembarque en In
glaterra en el momento de la llegada del animal. 
El enorme aumento de la importación de ovejas 
en el país del cant y del common-sense, explica 
bien el pánico antisárnico de John Bull.

NOTAS Y RECORTES
Para el cultivo de hortalizas es conveniente el 

empleo de abonos líquidos, puesto que se desean 
obtener productos integsos y rápidos, ayudando 
para ello el suelo con la reposición abundante 
de las pérdidas sufridas por la producción.

Los abonos sólidos duran más tiempo, pero 
en cambio no suministran con tanta abundan
cia principios fertilizantes al terreno que se 
aplican.

Se obtiene un buen abono líquido, especial
mente para coles, pepinos, melones, calabazas, 
lechugas, etc., con excrémentos descompuestos 
de gallina, disueltos en agua común, con lo cual 
se regarán las plantaciones de las huertas.

* Hfr
En la provincia de Salamanca se observa bas

tante animación en los mercados de lanas, de
bido, sin duda, á las compras que se hacen de 
dicho artículo, destinadas á la exportación.

Gomo la demanda de lanas aumenta de día en 
día, existe cierta tendencia al alza en los precios 
de las mismas.

***

Agítase en Gartagena la idea de celebrar una 
feria de ganados parecida á las de Barcelona y 
Sevilla.

* *
Dicen de Nájera, Logroño, que con destino á 

Francia ha comprado á precios corrientes con 
firmeza en ellos, D. Mariano Armengol, 9.000 
cántaras de vino tinto enyesado y sin yeso á va
rios propietarios de dicha ciudad, notándose 
nuevamente algún movimiento en la contrata
ción.

Una casa comercial inglesa ha contratado con 
otra de Córdoba la adquisición de 84.000 arro
bas de aceite.

¡Buen cliente! De esos necesita nuestra Es
paña.

* *
La extensa combinación de capataces de los 

distritos forestales, que durante una semena se 
ha venido elaborando en este Gentro, terminó 
ya, coincidiendo con el decreto de disolución de 
Gortes.

Para esto se acuerdan los ministros de Fomen
to de la agricultura y de sus auxiliares.

•** *
■El ministro de Agricultura de Francia acaba 

de dar á conocer la evaluación de la cosecha de 
trigo, después de las siembras de otoño, con 
arreglo á los informes de los profesores del de
partamento de Agricultura.

Véase el resumen de este trabajo:
Trigo. Treinta y cinco departamentos tienen 

la nota 100, muy buenos; 47 departamentos tie
nen la nota de 80 á 90, buenos; cuatro departa
mentos tienen la nota de 60 á 79, bastante bue
nos, y un departamento tiene la nota de 50 á 59, 
aceptable.

El ministro de Fomento, en su nuevo plan de 
estudios que prepara, parecer ser que se halla 
dispuesto á establecer en las regiones agrícolas 
Escuelas prácticas de agricultura, con el objeto 
de que puedan hacer sus estudios en ellas los 
hijos de los más modestos labradores.

T ambién se habla de que á los Ayuntamien
tos se les obligará á que designen parte de sus 
bienes de propios para campos de experimenta
ción agrícola.

** *
De una reciente estadística de la fabricación 

de harinas en España, resulta que en la Penín
sula é islas Baleares y Ganarías hay ao.979 fa 
bricantes que pagan anualmente un total de 
cuotas de pesetas 875.877.

PROBAD
EL

COGNAC. HfflRl GÍRNIER Ï C,'
MERCADOS

NACIONALES
Almagro.

Gampos regulares, y si llueve pronto habrá 
buena cosecha. Hay muchas existencias de vino 
y aceite. Trigo, 8 pesetas fanega; cebada, 4,75; 
azafrán, 35 pesetas libra (i6 onzas); vino tinto, 
1,60 arroba; aceite, 7,50, y patatas, 0,65.

Huesca.
Llovió, efectivamente, pero en tan poca can

tidad, que con los vientos impetuosos y fuertes 
hielos de estos días ha quedado el campo tan 
mal como estaba. No hay remedio ya para la 
cosecha de cereales, que puede considerarse 
perdida por completo en toda la parte baja de la 
provincia, como en la extensa región de Mone- 
gros.

Trigo, 32 á 33 pesetas cahíz (i8o litros); ce
bada, 17 á 19; aceite, fuera de puertas, 8,75 á 
9,25, y vino sin yeso, 35 á 35 pesetas metro (160 
litros), según clase y grado.

V end re II.
El último mercado se vió escasamente concu

rrido de forasteros, haciéndose, no obstante, 
muchas transacciones en ganado de cada ciase 
pequeña, que vendieron á precios regulares. Las 
algarrobas cotizáronse á 4,50 y 4,75 pesetas quin
tal, siendo compradas todas las existencias. El 
comercio de vinos un tanto encalmado, pues los 
representantes de las casas suizas sólo adquieren 
los necesarios para las necesidades del momen
to, pagándose de »0 á 23 pesetas; la mistela, de 
3» á 35.

Arévalo.
Aunque poco, ha llovido algo y los sembrado# 

se reaniman. Trigo, 36 reales faneg a; cent
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24,50; cebada, 23 á 24; avena,
26 á 27.

Zamora.

19, yjalgarrobas,

Muy flojas las entradas, las salidas nulas, es- 
erándose el arreglo de tarifas en estas líneas, 

^ue aún no ha sido ultimado.
La lluvia de estos días ha mejorado mucho 

los campos y facilitado las labores, que no han 
odido hacerse por la crudeza de las heladas.

P Ha comenzado la feria llamada de Botijero, 
por el mercado de Garañones.

El mercado de vinos, principal riqueza de este 
nais completamente encalmado, no habiendo 
extracciones para el extranjero; se cotizan los 
mejores á 7 reales el cántaro.

Trigo, á 35 reales fanega; centeno, á 26; ce
bada á 27; algarrobas, de 26 á 27; garbanzos, 
¿e 60 á 140; Guisantes, á 36.

Harina de primera, á 12 reales arroba.
RIoseco.

Las entradas sumarán unas 3.000 fanegas en 
el septenario, y en cambio han salido 8.800 por 
el Canal y 3.156 por ferrocarril: por aquella vía 
salieron además 34.780 kilogramos de harina y 
por ésta 204.180 kilogramos de harina y 39.300 
de salvados.

En Valladolid el alza en los precios del trigo 
hace no escasos progresos, pues en el Arco se ha 
pagado, según el parte que recibimos ayer á 37 
reales y en el Canal á 36 314. En Medina es don- 
demás estacionados están, no habiendo salidode 

35 314 y en Palencia llegó á 35 las 92.
Zaragoza.

Continúa el tiempo muy seco, perjudicando 
en gran manera los sembrados, y de no venir 
muy pronto abundantes lluvias, la cosecha pró
xima de cereales será desastrosa; por este moti
vo se ve que los precios de este mercado suben, 
si bien despacio, pero creyendo que aún toma
rán más precio que los de la siguiente cotización.

Harinas, paradas las fábricas por el corte de 
aguas en el Canal Imperial de Aragón y casi nu
las las existencias, se ha operado poco á los pre
cios siguientes:

De cilindro fuerza de 35 á 35 ip pesetas saco 
de 100 kilos; id. blanca de 31 á 32 id. id.; ídem 
piedras i.^ de 31 á 32 id. id.; ídem terceras re
molido de 15 ipá 18 id. id.; salvados, están 
bastante paralizados.

Eerma.
Las entradas de granos al mercado del sábado 

último fueron reducidas, pues no pasaron de 
i.ooo fanegas todo lo presentado.

Durante el transcurso de la semana se regis
traron la salida por ferrocarril de 3 vagones de 
trigo á precio reservado, con destino a? Burgos y 
Bilbao.

Los sembrados adelantan poco debido al mal 
temporal que domina.

Villalón.
Han entrado 500 fanegas de trigo, pagándose 

con animación y firmeza á 35 reales las 94 li 
bras. En partidas se vendieron 2.300 fanegas á 
36 i{2 sobre vagón en Villada y al mismo precio 
pagan otras 4.000 que se ofrecen á 37 en igual 
punto.

El centeno á 26 reales fanega; la cebada á 23; 
lechazos á 50 céntimos de peseta libra; las pieles 
de cordero á 6 reales una, y el queso á 36 reales 
arroba.

V alladolid.
Se sostienen bien y con tendencia al alza los 

precios del trigo avisados últimamente, esto es 
á 37 reales las 94 libras en el Arco y 36 3¡4 en el 
Canal. En partidas se pretende á 38 por clases 
buenas.

.Medina del Campo.
La última entrada de trigo consistió en 500 

fanegas que se pagaron con firmeza de 35 i¡2 á 
35 3{4 reales las 94 libras. El centeno se paga á 

, 25 y 25 i{2 reales las 90 libras; la cebada á 24 
ip y 25 fanega y las algarrobas á 28 y 29.

Salamanca..
Algunas ventas de trigo se han registrado, po

cas, las puramente necesarias para el consumo, 
y lo han sido á 35 y 35 ip reales fanega, precio 
que continúa, siendo escasa la demanda. Gomo 
las Compañías de ferrocarriles no han concreta
do nada respecto á tarifas, ni los tenedores de 
trigo, ni los negociantes se muestran propicios á 
concertar operaciones, esperando la resolución 
de dichas empresas. El trigo rubión se paga de 
31 á 32 reales; los guisantes á 31, la cebada á 26, 
el centeno á 25 y las algarrobas de 30 á 31.

Tarcagona.
Sigue algo activa la exportación de vinos 

procedentes en su mayor parte de ajustes ante
riores. Tinto Priorato superior, 23 á 25 pesetas 
carga (121,60 litros); bajo Priorato; 20 á 22, del 
Campo, 18 á 22; Montblanch y Urgel, 16 á 18; 

vinos blancos, de 16 á 25, según clase y pro
cedencia, y aceite del campo, 11,50 á 13 rea
les cuartán. Trigo dal país, 56 á 60 reales cuar
tera, y extranjeros, 66 á 68.

Cariñena.
Aunque no es mucha la demanda de vinos, si

guen los precios sostenidos de 15 á 16 pesetas 
alquez (119 litros). Campos buenos.

Olot.
Aunque no bastan las lluvias de estos días, 

han beneficiado bastante los sembrados. Trigo, 
14 pesetas cuartera (80 litros mezcladizo, 13; 
sarraceno, 10,25; mijo, 10; maíz, 10,25, Y habas, 
11,50; granos al alza.

San Martin de Valde iglesias.
Aquí no se ha conocido ese movimiento de 

vinos habido en otras comarcas. Hay muchas 
existencias de vinos de 14 á 16° á 1,50 pesetaslos 
16 litros sin demanda. Los sembrados se repo
nen con las últimas lluvias y la cosecha de acei
tuna es casi nula, vendiéndose el aceite á 36 
reales arroba.

Tarancón.
Presentan buen aspecto los sembrados, pero 

ya se resienten de la falta de aguas. Se embar
can grandes partidas de trigo para Barcelona. 
Hay muchas existencias de vino á 1,50 pesetas 
arroba, con tendencia á la baja y mucha parali
zación. Candeal, 8,25 pesetas fanega; géjar, 7,50; 
cebada, 5,50; centeno, 5‘,25; avena, 3,50; maíz, 7, 
y aceite, 8,50 pesetas arroba.

Caravaca.
Sembrados regulares y con esperanzas de que 

mejoren, á causa de las lluvias de estos días. 
Cosecha de aceite mediana, y termina la reco
lección. Trigo, 9,50 pesetas fanega; candeal, 
8.50; géjar, 8,50; cebada, 5,50; centeno, 5,50; 
maíz, 5; cáñamo, 9 pesetas arroba; vino tinto, 3, 
y aceite, 7. Pocas transacciones, y aceite á la 
baja.

Albacete.
Los campos sienten mucho ya la falta de agua, 

la que parece no está por remojarnos este año.
Trigo duro de 34 á 35 reales fanega; candeal 

de 34 á 36; géjar de 34 á 36; centeno de 23 á 24; 
avena de ii á 12; cebada de 19 á 20; aceite de 
44 á 46 reales arroba (i i i{2 kilos); azafrán nue
vo de 136 á 140 libra (460 gramos); viejo de 120 
á 128.

Daimiel.
Trigo candeal, 8,50 pesetas fanega; ídem cha

morro, 8; géjar, 7,50; centeno, 6; panizo, 7; ce
bada, 5; anís, 15; vino tinto, 1,70 arroba; ídem 
blanco, 1,50; aguardiente, 10; vinagre, 1,50; fle- 

3,75; aceite, 6,62; patatas, 65; judías, 3,75; 
lana, 10,50; queso, 17,50.

Lioja.
Precios en esta plaza escuetos.
Aceite, 6,25 pesetas los ii i¡2 kilos; trigos du

ros á 8,50 la fanega con 44 kilos, en graneros, 
candeales á 8,25 pesetas con 43 kilos en almacenes; 
cebada á 6 pesetas fanega con 34 kilos; maíz á 
8,50 52 kilos; garbanzos de 15 á 40 fanega según 
tamaño y finura; yeros para cebo de ganado va
cuno de 7,50 á 8 con 54 kilos fanega; carnes bue
nas á 1,25 kilo para el entrador; menores, á 1,12 
kilo para el entrador; de cerda á i peseta kilo 
para el entrador.

Los ganados escasean de pastos por no llover 
y las heladas continuúan; los campos en muy 
buen estado, pero chicos por las mismas causas.

***

EXTRANJEROS
París.

Durante el finado Enero España ha enviado 
á Francia por las diferentes aduanas de la Re
pública 767.298 hectolitros de vinos ordinarios y 
31.106 de licor, que suman en conjunto 798.404 
hectolitros. De éstos han ido al consumo francés 
714.334 hectolilros, valorados en 22.213.000 fran
cos. En igual mes de 1895 nuestra exportación 
fué de 293.107 hectolitros, lo que hace una dife
rencia á favor de Enero de 1896 de 505.297 hec
tolitros. Italia durante el citado mes de este año 
ha exportado 8.300 hectolitros, contra 5.602 que 
envió en igual mes de 1895.

En el citado mes de Enero Argelia ha expor
tado á Francia 159.246 hectolitros de vinos, Por
tugal 83, Túnez 10.459, y otros países (ordinarios 
y de licor) 27.365 hectolitros.

El^^valor total de la exportación española á 
Francia durante el primer raes del año actual» 
siempre según las estadísticas francesas, es de 
31.215.000 francos, y la de esta nación á nuestro 
país se ha elevado, según su manera de calcular, 
á 6.208.000 francos, resultando un beneficio á 
nuestro favor de 25.007.000 francos.

Desde el i.“ al 31 de Enero, ambos inclusive, 
han venido por el puerto de Cette 180.230 hec

tolitros de vinos ordinarios y 10.185 de licor, 
habiendo pasado al consumo 187.182 hecto
litros.

Cette.
Los mercados para nuestros vinos siguen en 

el mismo ser y estado que decíamos la semana 
anterior. Alguna mayor animación y mejores 
ventas, particularmente en vinos de 9 á 11 gra
dos, es lo que se nota por el momento. La ten
dencia actual de los mercados, y que viene 
acentuándose cada día, esá los vinos de pequeña 
graduación y bonito color que pueden cederse 
á precios baratos. Para los de gran fuerza alco
hólica y mucho cuerpo, la venta es más difícil. 
Las mistelas siguen gozando de favor y se coti
zan á remuneradores precios.

Las arribadas de vinos españoles continúan 
siendo de importancia. No dudemos ya que con 
los 4 millones de hectolitros que á estas fechas 
hemos exportados llegaremos fácilmente, como 
ya anticipamos, de cosecha á cosecha á 6 millo 
nes de hectolitros: esto es un buen año para los 
exportadores españoles.

Eondres.
El mercado de vinos, aunque no muy anima

do, no acusa una completa calma, realizándose 
bastantes operaciones al detalle y algunas de 
importancia en primeras manos. Las clases su
periores de Jerez y Oporto gozan regular de
manda, y si estos últimos se mantienená precios 
moderados y la calidad no desmerece, se espera 
que llegarán á reconquistar el favor del público 
inglés, que desde el año pasado va solicitándo
los con más interés que en la última década.

La importación de los Tarragonas y de los 
vinos similares de Alicante y Valencia se man
tiene bastante regularmente, y hubiera tenido 
más desarrollo en esta campaña sin el alza de 
precios que estos vinos han tenido al comienzo 
de la temporada. El comercio inglés manifiesta, 
en efecto, que los franceses no compran esa cla
se de vinos en España, sino los secos ricos en 
cuerpo, en color y en fuerza alcohólica para 
sus coupages', por lo tanto, aseguran que no ven 
el motivo para que las mistelas, los tintos de 
Tarragona, imitación Oporto, y todos los simi
lares de la región de Levante, hayan subido 
este año tan considerablemente de precio. Claro 
es que esta subida se explica perfectamente por 
la conexión y dependencia mutua que tienen las 
producciones de las dos clases de vinos, secos y 
dulces, en las mismas regiones; pero á pesar de 
esta explicación, el comercio inglés anda remiso 
en aceptar el alza de precios y por eso limitan 
las órdenes de compra cuanto las necesidades 
se lo consienten.

MERCADO DE CARNES
Madrid.

Faca.
Día 29 de ,1,25 á 1,37 arroba.
Id. I de 1,25 á 1,37 ídem.
Id. 2
Id. 3 de 1,19 á 1,40 ídem.
Id. 4 de 1,26 á 1,39 ídem.
Id. 5
Id. 6

Cerdo.
Dia 29 de 1,43 á 1,44 arroba.
Id. I de 1,41 á 1,43 ídem.
Id. 2 de 1,40 á 1,41 ídem.
Id. 3 de 1,40 á 1,41 ídem.
Id. 4 de 1,40 á 1,41 ídem.
Id. 5 de 1,40 á 1,41 ídem.
Id. 6 de 1,39 á 1,41 ídem.

Sevilla.
Matadero.

Reses, 60; terneras, 3; carneros, 3; ovejas, 17.
Reses reprobadas: mayores, i.
Precios al público: reses mayores, de 1,60 á 

2,00; ternera, de 2,50 á 3,50; ovejas y cabra, de 
1,20 á 1,50.

Precies por pesetas, de 1,40 á 1,50.
Matadero de cerdos.

Existencia anterior, 188; entrados en este día, 
146. Total, 334. Han salido para el consumo, 91. 
Quedan para el inmediato día, 243. Los cerdos 
vendidos han pesado, 9.755 H2 kilogramos.

Precios por pesetas, de i,ii á 1,14.

semanaTÓlitica
Mal terminó la anterior, y si Dios no lo reme

dia, la que vamos recorriendo concluirá peor, si 
dentro de lo peor hay algo más negro.

Con el último día del mes de Febrero coinci
dió el último día de la anterior semana, y desde 
ese momento á la fecha se pueden contar por 
millares las aflicciones, temores y amarguras 
que sufre el país en presencia de catástrofes y 
desdichas tantas.

No son los momentos los más á propósito, ni 
para inquirir sus orígenes, ni para exigir respon
sabilidades, sino para sentir patriotismo y calcu
lar la extensión de nuestras desgracias para bus
car en lo humano los medios de hacerlas más 
llevaderas.

Los tiempos que alcanzamos no dan de sí otra 
cosa, y preciso es aceptar aquella moral de 
nuestro refrán de «al mal tiempo buena cara,» 
porque embozado con tantas contrariedades 
como se nos presenta, la serenidad en los juicios 
y la sangre fría en nuestros procedimientos dis
minuirán algo la intensidad misma del mal, y la 
precipitación y la ligereza no nos inducirán á 
obrar por impresiones, ni á juzgar de los aconte
cimientos por nuestras pasiones y afectos.

El engranaje que tienen los sucesos de la 
guerra de Cuba y la declaración de beligerancia 
con el decreto de disolución de Cortes, ha ve
nido á aumentar la zozobra en todos los espíri
tus, considerando unos como causa eficiente de 
la beligerancia lo intempestivo del decreto, y 
juzgando otros, con visible apasionamiento, 
como origen de tanto desastre á la política de la 
guerra del partido dominante.

Son injustos los que así discurren, y si se 
echaran á buscar los orígenes del mal, más fácil 
sería hallarlo en la fatalidad, en la política colo- | 
nial del pasado, en la naturaleza misma de la 
guerra, en la condición del pueblo norteameri
cano, en leyes fatales á que viven condenados 
pueblos, que, como el nuestro, no miró con sere
nidad el mañana en los días bonancibles en que 
pudo hacerlo.

Pero juzgar el decreto de disolución como 
origen de la beligeranca, es tan pretextoso y 
quimérico como la justificación que los norte
americanos pretenden dar á este acto apoyándo
lo en los bandos del general WeyIer.

Estaba escrito que así sucediera, y ha sucedi
do mandando en Cuba WeyIer, como el grito 
de Baire sucedió bajo el mando de Calleja, sin 
que por esto pueda á éste ni á aquél atribuírsele 
ni la causa de la beligerancia, ni la de la guerra ; 
de Cuba, como alguien, con notoria injusticia, 
supuso calculadamente.

El decreto de disolución.
C almó tanta controversia y apuestas, y Cá

novas cumplió lo que ofreciera. Es hombre de 
palabra y el decreto lleva al fin la fecha de Fe
brero. Primero hubiese tolerado que le corta
ran la diestra mano que dejar de cumplir lo ofre
cido.

¿Qué hubieran dicho por ahí fuera?
Pero para su castigo y condenación, aquel 

mismo día se supo la actitud bondadosa de los 
Estados Unidos.

El texto del decreto, decía asi:
«Presidencia del Consejo de ministros.—Real 

decreto: Usando de la prerrogativa que me com
pete por el artículo 32 de la Constitución de la 
monarquía, y de acuerdo con mi Consejo de 
ministros, en nombre de mi augusto hijo el rey 
D. Alfonso XIII y como reina regente del reino, 
vengo en decretar lo siguiente:

Art. i.“ Se declara disuelto el Congreso de 
los Diputados y la parte electiva del Senado.

Art. 2.“ Las Cortes se reunirán en Madrid el 
II de Mayo próximo.

Art. 3.° Las elecciones de diputados se veri
ficarán en todas las provincias de la monarquía 
el 12 de Abril, y la de senadores el 26 del mismo 
mes.

Art. 4.* Por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las órdenes y disposiciones conve
nientes para la ejecución del presente decreto 
en las provincias de la Península y en las Ba
leares y Canarias.

El ministro de Ultramar adoptará todas las 
que sean necesarias para su cumplimiento en 
Cuba y Puerto Rico.»

De esto ya ni por incidencia se habla.
La atrocidad se cometió, y cada mochuelo se 

fué á su olivo á preparar su elección.
Lo que en ellas suceda será digno de referirse 

y pasará á la historia; lo que después de ellas 
venga, sólo á Dios está reservado.

Ea beligerancia.
Gran agitación en el espíritu público produjo 

el texto de su conocimiento, movimiento conso
lador, elocuente protesta, patriótica, unánime, 
arrogante, no vista en este país desde los co
mienzos del siglo.

Bien puede exclamarse al estudiarla en todos 
aspectos y condiciones aquello de aún hay pa
tria. Aquí siempre la hubo cuando á este senti
miento innato en el pueblo español se tocó.

¿Para qué invocar el testimonio de la historia? 
¿Para que citar grandes ejemplos recientes?
La baratería descarada de este pueblo de mer

cachifles que nos ha insultado al vernos empe
ñados en guerra cruel con hijos ingratos y por
que nos creían como ellos, sufrirá mañana terri
ble decepción cuando la nebulosa vaya aclarán

doles nuestra virilidad y energías, nuestro pa
triotismo y valor.

La explosión unánime de los sentimientos de 
este pueblo debe haberles producido grave 
preocupación, al juzgar por el giro que van dan
do á sus primeras provocaciones.

Ea resolución del Senado.
Decía así:
«Se resuelve por el Senado, «si la Cámara de 

representantes conviene en ello», que en opinión 
del Congreso existe un estado de guerra pública 
entre el Gobierno de España y el Gobierno pro
clamado, y desde hace algún tiempo sostenido 
con las fuerzas de las armas por el pueblo de 
Cuba, y que los Estados Unidos de América de
ben mantener estricta neutralidad entre los po
deres contendientes y conceder á cada uno de 
ellos todos los derechos de beligerantes en los 
puertos y territorios de los Estados Unidos, y se 
resuelve también que el presidente debe ofrecer 
al Gobierno de España los buenos oficios de los 
Estados Unidos para el reconocimiento de la in
dependencia de Cuba.»

Esta proposición en realidad no exige al pre
sidente que adopte resolución, dejándolo en li
bertad; por lo tanto, viene á significar simple
mente una manifestación de simpatía del Senado 
hacia los insurrectos cubanos.

Provocaciones á España.
Los discursos que antes de la votación pro

nunciaron varios senadores fueron en alto grado 
hostiles á España, al general WeyIer y al ejérci
to, excediéndose en sus insultos y provocaciones 
el senador Sherman, presidente del comité de 
Relaciones exteriores del Senado y aspirante á 
la presidencia de la República.

Este senador traspasó los límites de las inju
rias y llegó hasta la calumnia contra España y 
contra el general WeyIer.

La Cámara de representantes votará la misma 
resolución muy pronto, ó tal vez más fuerte, 
porque ahora se da como probable que la pro
posición se convierta en una joint resolution, á 
fin de poner al presidente en el caso de firmarla 
ó interponer su veto.

Para comprender cuál es el estado de chauvi
nisme de esta Cámara, bastará decir que cuando 
el representante Boutelle aludió á la posibilidad 
de una guerra con España, un grupo de repre
sentantes se levantó vociferando:

I —«Eso es precisamente lo que nosotros de-
I seamos.»

Eos honrados beligerantes*
Regístrense todos los Tratados de Derecho de 

gentes, todos los Congresos y conferencias inter
nacionales, cuantos convenios y tratados regu
lan las leyes de la guerra. ¿Dónde se encontrará 
una sola disposición que autorice para tratar 
como beligerantes á los que no constituyen un 
Gobierno organizado, á los que no respetan la 
propiedad, á los que no poseen territorio que 
puedan llamar suyo, á los que infringen los más 
elementales deberes del derecho de la guerra? 
Porque la guerra tiene también su derecho, y de 
ahí que al bárbaro empleo de la guerra se le 
hayan puesto limitaciones.

Si la beligerancia tiene algún sentido en el de
recho de gentes, ese sentido está en respetar 
estrictamente la neutralidad, en permanecer in
diferentes ante la lucha de dos fuerzas. Pero in
clinarse á una de las partes beligerantes, incli
narse calificando con increíbles apelativos al 
Estado organizado, al que tiene el derecho y la 
razón, les estaba reservado al pueblo del dollar, 
al que cree, en su soberbia, que la cultura, el 
derecho, la historia, se improvisan de la nada, 
cual sus grandes ciudades.

¿Qué sou los insurrectos?
No son héroes, no son soldados. Su sistema se 

reduce á caer devastando sobre las comarcas in
defensas y á huir ante las columnas que tenaz
mente los persiguen. No parecen hombres. Pa
recen una plaga salida de los almacenes del Sin
dicato azucarero y enviada á Cuba como nube 
de langosta. Caer sobre campos florecientes, 
destruir y volar, parece su destino. No son 
hombres.

Estos son los insurrectos: Mr. Sherman es 
hermano del célebre asesino de los negros del 
Colorado.

Medidas del Gobierno.
Aprestos navales.

Por si la beligerancia llegara á ser reconocida 
á los insurrectos y éstos quisieran abusar de la 
neutralidad y emprender contra España opera
ciones navales, se está reuniendo en el Ferrol, y 
se hallará lista para hacerse al mar en la segun
da quincena de este mes, la escuadra española, 
compuesta del María Teresa, el Pelayo y el 
Oquendo; el gran crucero protegido AlfonsoXIIl, 
el Destructor y los torpederos A^^or y Alcón.

Si fuera preciso, se armarían los buques de la 
i Trasatlántica, que, por su rápido andar, podrían 
I prestar servicio en la escuadra.

Actitud dei Gobierno.
El Gobierno está en absoluto identificado con 

los deseos de la nación Dejarle obrar con des
embarazo es lo que interesa, y para ello nada 
,tan eficaz como dominar los impulsos de la pa
sión y aparecer serenos, fríos y circunspectos: 
que todo esto no excluye el entusiasmo, el pa
triotismo y la energía indispensables para defen
der con tesón y á costa de cualesquiera sacrifi
cios el honor de la patria.

Ea prensa.
Su nota dominante ante el peligro es patrió

tica en alto grado.
¡Hermoso ejemplo! Ni por incidencia habla si

quiera de elecciones en este país de los puche
razos, ni aun siquiera del regreso á la casa pa
terna del Gobierno del prócer duque de Tetuán, 
con gran contentamiento del Sr. Romero Ro
bledo.

Sherman y Morcan.
Dos senadores caballeros que no volverán á 

acordarse del nombre español sino para alabar
lo, si hay en ellos un resto de pudor.

Es prensa extrait era.
Unánimemente protesta del atentado y expre

sa sus simpatías y respetos á España.
No hay como tener razón y serenidad ante el 

peligro para triunfar de los poderosos y de los 
mercachifles.

En la Habana.
Ha producido tan honda indignación como en 

España y reavivado los sentimientos de amor 
patrio de aquellos españoles, dispuestos á todos 
los sacrificios por defender la santa causa de la 
patria.

Ea situación actual.
No es ni más ni menos grave que hace tres 

días. El temor y la esperanza siguen dominando 
con ansiedad todos los espíritus.

Se notan, sin embargo, corrientes de paz.
Pero la incógnita de la cuestión es la actitud 

de Cleveland.
¿Qué hará? ¿Qué partido tomará?
Este es el problema.

Eas Universidades.
Como medida de prudencia ha tomado el Go

bierno la resolución de proceder á la clausura 
de aquellos centros docentes en los que la agita
ción escolar se manifestaba más viva.

Madrid, Valencia, Barcelona y Granada están 
comprendidas en la Real orden de clausura tem
poral.

El duque de Uetuan.
Ya es ministro de Estado otra vez.
Nuestra enhorabuena al Sr. Romero Robledo.

Banco Hispano Colonial.
ANUNCIO

Billetes hipotecarios de la isla 
de duba.

EMISIÓN DE 1886

sorteo.
Celebrado en este día, con asistencia del No

tario D. Luis G. Soler y Plá, el 39.* sorteo de 
amortización de los Billetes Hipotecarios de la 
Isla de Cuba, emisión de 1886, según lo dis
puesto en el artículo i.” del Real decreto de 10 
de Mayo de i886 y Real orden de 8 del corrien
te mes, han resultado favorecidas las diez y ocho 
bolas.

Números 209— 1.894—3-579—3.614—4.255— 
4-445—4.616—5.756-7.475-7.575-8.121—8.555 
—8.773—9.128—9.608—10.848—11.353 y 11.641.

En su consecuencia, quedan amortizados los 
mil ochocientos Billetes.

Números 20.801 al 20.990—189.301 al 189.400 
—357.801 ál 357.900—361.301 31361.400—425 401 
31425.500—444.40131444.500—461 501 31461.600 
—575.601 al 575.700—747.401 31747.500-757.401 
31757.500— 812.001 3I812.100—855.4013I855.500 
—877.201 3I 877.300—912.701 3I912 800—960.701 - 
31 960.800—1.084.701 á 1.084.800—1.135.201 á 
1.135.300 y 1.164.001 á 1.164.100.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el referido Real decreto, se hace público para 
conocimiento de los interesados, que podrán 
presentarse, desde el día 1.® de Abril próximo, 
á percibir las 500 pesetas, importe del valor no
minal de cada uno de los Billetes amortizados, 
más el cupón que vence en dicho día, presen
tando los valores y suscribiendo las facturas en 
la forma de costumbre y en los puntos designa
dos en el anuncio relativo al pago de los expre
sados cupones.

Barcelona 29 de Febrero de 1896.—El secreta
rio general, Aristides de Artiñano.

Imp. de L. Miñón, Espoz y Mina, 6.—Tcléf. 6ob.

U LEGITIMIDAD Ï LA HIDALGOA
Real Fábrica de cigarrillos y paqnetes de picadora de todas clases

DE

PRUDENCIO RABELL
CON SUS MARCAS ANEXAS 

La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix
AGRACIADO POR REAL ORDEN DE S. M. EL REY DON ALFONSO XII CON EL USO

DE SUS REALES ARMAS

marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas 
de Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las 
^d'^ram^^^^ escrupulosamente por persona inteligentísima

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los elegantes y panetelas 
como los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el 
aseo y limpieza de su elaboración.
. - Hay constantemente un surtido general, variado y fresco, de elegantes*, pane- 
^as^ bouquets^ bouquet Imperial., especiales., camellas, medio gl- 

j * y, en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y pasta de tabaco, orozuz y chorrito. , r r , J 
lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la fábrica, y se

I sirven los pedidos con esmero y prontitud
Dirección: Cable, Rabell.—Teléfono 1.016.—Correo, Apartado 117.—Paseo 

de Tacón (Carlos III), 193.—HABANA

IMPREhTÂ, LITOGRAFIA Y EHGÜADERNAGION
DE>

LEONARDO MIÑÓN
Perú, 1Ï, VaUadolit-Espoi y Mina, 6, Madrid.

Fábrica de libros rayados y sobres, resmilleria, 
talla de grabados, objetos de escritorio, dibujo y 
pintura.

Gran surtido-en escribanías, tinteros, raspado
res, vades de mesa, papeleras, secafirmas, plumas, 
portaplumas, libretas, prensas para copiar, al
bums para fotografía y dibujo.

Se acaba de recibir un bonito surtido en cajas 
de papel fantasía y tarjetas de felicitación á pre
cios muy económicos.

SOCIEDAD ANÓNIMA
VASCO - AND ALUZ A-ASTURIAN A 

SANTA BÁRBARA
FÁBRICA DE EXPLOSIVOS EN BONANZA (CÁDIZ)

«s^BuxíR MaenBMMnmaB

Gomas y dinamitas de todas clases, mechas de seguridad, cáp
sulas, etc., etc.

Diríjanse los pedidos al DIRECTOR, en BONANZA

DE 

JOTVC^TTITV JVXjIDIITJF'EXJ
Caballero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica 

Proveedor de la Real Casa
«RAM PREMIO DE S. A. R EA lAFAHiTTA liSABEE

Diplomas de honor, medallas de oro, premios en metálico, etc., etc.
Calle del Bruch, 182—BARCELONA

En esta acreditada casa hallarán los señores propietarios y aficionados las más selectas coleccio* 
nes de todas clases de árboles frutales.^ árboles y arbustos de utilidad y adorno.

Plantas de estufa y de aire libre, tubéronlos<| cebollas de flores y semillas de todas 
clases.

Para cerciorarse del Inmenso surtido., pídase el Catálogo general Ilus
trado. que se remitirá franco á quien lo solicite»

BTAClOA AmWiHCl UmiH I
híbridos los más resistentes á la filoxera.—Cepas euro- 

peas injertadas sobre pie resistente.—Escuela práctica de injertadores, la pri- ♦ 
mera creada en España.

publicado el catálogo núm. lo, correspondiente á 1805-06, el cual 
oportunamente se remitirá á quien lo solicite.

Para pedidos, informes y noticias, dirigirse á

DON ANTONIO UBACH SOLER, propietario

(lUB wu K ns I luniits
DE

ISIDRO GOMEZ 
PUEBLA DE DON FADRIQUE 

(TOLEDO)

iiiE sn í tim MI ' ' II.
I Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los | 
I vapores de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de las a 
i franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden de 27 de B 
j Enero de 1889, ratificada por Real decreto de 23 de Noviembre del propio año. S

i AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PÜÉRTO RICO I 

i LATIMER & FERNANDEZ | 
i SAN JUAN, P. P. I

l«OI<aw«QlM>tiei<SMM»UO»«OH8>4CmOMOHOMinNOHOHQHIOlMM<ONÚIfONOI<eiMMMSmH«MS«
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CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA

GBH mummi DE ÁBD8BICÍLÍDÍÍ Ï FLÍBlCIILTlJBi
DIRECTOR PROPIETARIO

D. FRANCISCO VIDAL Y GODINA '
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LERIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACION DE AGRICULTORES DE ESPAN.A

Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines y 
parques.

Frutales de todas clases., los más superiores y nuevos que en Espana se conocen.
Arboles maderables de paseo y de adorno.
&‘*iaatas de jardinería., todo cultivado con el mayor esmero y á precios sumamente 

. económicos.
VIDES AMERICANAS

de producto directo y para, porta-ing^erto, de garantizada legitimidad. Vasto campo de experiencias 
destinado exclusivamente á este importante ramo.

LATHYRUS SYLVESTRIS DE WAGNER
Nueva planta forrajera para los terrenos áridos y secos.—Semilla auténtica de Baviera.

Transporte en tarifa especial por todas las lineas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

quien lo pida.

VINICULTORES
ENOSÓTERO

PARA

CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS 
SIN IAMPLBaR

ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS
El vino con enosótero jamás se vuelve 

agrio, y siempre mejora.
Unicos representantes en España; J, Uriah 

y Compañía, Moneada, 20, Barcelona; en Ma 
drid, Capraeio Gutiérrez, Horno de la Mata; 
Uí'ewcZa, Hijos de Blas Cuesta; Zaragoza, 
Ramón Jordan; Má'aga, Juan B. Canales, y 
en todos los puntos que indica el prospecto.

EL AGUILA
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS

6éneros paru lu medidu 
y ubundunte surtido eu trajes paru 

niños.

BERENJENA GUISADA GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS

AI.KAGKO

SUCURSAL EN MADRID

Tienda de Ultramarinos de Pellico
CALLE DE SEVILLA

EL SIGLO
RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5 Y 7

BARCELONA

Apartado niím. 101

Teléfono núm. 181

Dirección por Correo

Conde Puerto y C*

sa
Fídanse en todos los ©sifés y tiendas de ultramarinos.

GRANDES 
ALMACENES DE

MÁLAGAS: MANZANARES

JIMENEZ & LAMOTHE

INGENIEROS CONSTRUCTORES

TÁLLERES DE FUNDICiOII Y CQNSTRUCCiON FUNDIDOS EN 1854
CALLE DE CAMPO SAGRADO, 19 (ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO)

BARCELONA
Freiniados con 24 medallas de oro y plata, 3 grandes diiilomas de honor y 2 

progreso por sus especialidades.—Teléfono 595.
Director; DON AGUSTIN VALLE BERGES, Ingeniero.

3, PRECIADOS, 3 (esquina Á LA DE TETUAN)

TELÉFONO 661 INNIENSOS Y VARIADOS SURTIDOS

EN TODOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES Á LAS

de

Maquinarias é instalaciones completas, según los últimos adelantos, para fábricas y molinos, para 
pequeñas y grandes cosechas prensas hidráaulics, de engranes, de (molineta ó palancas, etc., etc.,) 
movidas á brazo, por caballería y por motor

Fábricas de fideos y pastas para sopa, movidas por caballería y por motor.
Fábricas de chocolate, en pequeña y grande escala, movidas á brazo, por caballería y por mo

tor.—Fábricas de harinas y sus anexos de molinería.
Prensas para vinos, bombas para trasegar, estrujadoras, etc.
Prensas para losetas y mosaicos, de palanca é hidráulicas.
Máquinas de vapor, motores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas, guilloti

nas, tranmisiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc.
Especialidad en prensas hidráulicas y de todas clases para todas las aplicaciones con modelos 

de sus sistemas privilegiados.
La casa ha verificado y sigue montando de continuo instalaciones en toda España, América y 

extranjero. Numerosas referencias. Para telegramas, Valls, Campo Sagrado, Barcelona.

DE LAS BODEGAS EN ELCJEGO (ALAVA)
DEL

EXCMO. SR. MARQUÉS DEL RISCAL
Exposición de Burdeos de 1895

Oiploma de l&onoB’a

lA’mas alta recompensa concedida

á los vinos tintos extranjeros.

PRECIOS EN LA ESTACION DE CENICERO

PEDIDOS. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, ó al Apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta 
de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda.

PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.

VINO EN SU
Peso 

aproximado

Kilos.

2.0 AÑO

Pesetas.

3.® AÑO 

Pesetas.

4.® AÑO 

Pesetas.

Barrica de 225 litros con doble envase.... ......................... 230 280 350 200
Barril » 100 » » ............. . ................ lio 130 160 140
Idem » 75 » » ............................... 85 100 120 II2
Idem » 50 » » ...................... ......... 60 70 85 80
Idem » 25 » » .................. 35 40 45 40
Caja con 25 botellas............................................................... » » 50 50

» » 25 25
Idem » 25 medias botellas.................................................. » » 32 30

DEPOSITOS
Alicante: D. José Torras y Herp, Calle de San 

Francisco, número 74.
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: Sres. Hijos de José Vidal y Ribas, 

Rambla de San José, 23; calle de Pelayo, 42; 
calle del Hospital, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem D. Vicente Llórente Martín, Valencia, 229, 
i.°, 1.®

Bilbao; D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13. 
Burgos; D. Adolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4. 
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria é hijo. Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real; D. Diego Pizarroso, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Idem D. Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 

chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso 14. 
Coruña; D. Jorge Navarro, Santa Catalina i. 
Idem D. Felix Martínez Muñoz, Real, 58. 
Gijón: D. Manuel M. Menéndez, Corrida, 24. 
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, 

San Matías, 2.
Huelva; D. Valeriano Ciordía, Concepción, 12. 
Huesca; D. Juan Ataré.s, Coso Bajo, 10.
Jerez de la Frontera: D. Francisco Cala Gam

boa, Plaza de Ponce de León, 1.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez (Ojolindo), San Blas,3.
Lorca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de 

«La Unión Mercantil.»
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «High-Li-

EN ESPAÑA
Oviedo: Sres. Viuda é Hijos de G. Morí, Cima- 

devilla, 5.
Palencia: D- Isidoro de Fuentes, Gran Hotel 

Continental, Barrionuevo, lé y 16.
Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal.
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, ii.
Puerto de Santa María: D. José L. García, Luna, 

núm. 48.
Salamanca; D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13715 
San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, «Je- 

réz en la Granja,» Valenciana, i.
San Sebastián: Sres. Balaguer, Coll y Ripoll, «La

fe» Sevilla, 14.
Málaga; D. Leovigildo García Fernández, Mesón 

de Vélez, núm. i.
Murcia; D. J. Sánchez Pedreño, comestibles, 

Platería, 79.
Orense: D. Ricardo Mur.

NO CABE ADULTERACION
Esta casa prepara y elabora 

los chocolates á presencia y gus
to del cliente. Cafés tostados 
diariamente. Thes y pastas su
periores.

J. DIEZ Y DIEZ
Barquillo,30, fábrica de chocolates.

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, Artículos para fumador, Bisutería, 
Batería de cocina, Confecciones, Camisería, Corbatería, Cor
sas, Cortinajes, Coronas fúnebres, Efectos de escritorio, 
Efectos de viaje, Fumistería, Ferretería, Géneros de punto, 
Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lanería, Lampiste
ría, Loza y Cristal, Lulos, Mercería, Manguitos, Muebles, 
Metal blanco. Optica, Pañolería, Objetos de piel, Paraguas, 
Perfumería, Ropa blanca, Relojería, Sedería, Sombreros para 
señora, Sombrerería, Sastrería y Zapatería.

Para los encargos especiales la Casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca. Confecciones, Sombre
ros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapatería y 
Muebles.

COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS
BA.RCELONA, MANILA

DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 
Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION 
FABRICA «LA FLOR DE LA ISABELA»

Propietaria de las marcas MEISIC, CA VITE, MALABON Y LA PRINCESA 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 

AGEMCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES
Se venden sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

CONSTRUCCION DE APARATOS DE DESTILACION
GRAN PREMIO Y DOS MEDALLAS DE ORO

Instalación completa de destilación de vinos, orujos, granos, remolacha, melaza, etc. 
Aparatos de destilación continua, produciendo de un í sola vez alcohol de 40 grados.
Aparatos de rectificación. Nuevos alambiques de doble junta hidráulica, los mejo

res y más sencillos construidos hasta hoy, y los más baratos.
Aparatos de bebidas gaseosas. Depósitos para agua y alcohol, y todo lo que se re

fiere á la calderería de cobre y hierro.

LEONCIO CAERÉ,-San Vicente de la Roqueta-Plaza de la Ermita-VALENCIA
Catálogos gratis á quien los pida.—Se reformanlos alambiques antiguosy seponen al nuevosistema

CULTIVO DE LAS ABEJAS
GRAN ESTABLECIMIENTO DE APICULTURA MQVILISTA E. DE MEllCADER-BELLOCH

Cenantes, 1 y Saa Francisco, 2.-GRÍGIÁ (Barcelona).
PREMIADO EN GUANTAS EXPOSICIONES HA TOMADOPARTE

LINEA DE VAPORES “SERRA" Y COMPAÑIA DE NAVEGACION "LA FLECHA"

Variado surtido en colmenas de todos los sistemas, extractores de miel y de cera, ahumadores á 
mano y automáticos, prensas y cuantos útiles son indispensables en tan productiva industria.

Panal artificial elaborado con cera pura de abejas y á razón de metro cuadrado por kilo, á 3 pe- 
SCt3S Icilo

Verduderu semilla del ^SEVESUTBilS DE WAOVEBI^ plan
ta forrajera para terrenos áridos, procedente de la única Sociedad productora de ella, la Internatio
nale Saatstelle Landwirthschaftliche Gesellschafs, de Wurtemberg, á SS® pesetas kilogramo y 
¡©.,36 pesetas hectogramo.

Se envían catálogos é instrucciones á cuantos lo pidan, así como números de muestra del perió
dico de la casa EE COÊMEIlîEKO organo oficial de la Sociedad Española
de Apicultura y dedicado exclusivamente al cultivo de las abejas. Ha entrado en el 5." año de su 
publicación y ve la luz una vez al mes en cuadernos de 16 páginas con cubierta.—Precio 3 pe- 
S6t3s al afío»

6IJIA DEE AFíClJETOIft BBITAHîSCO*, por Mr. Tho. Wm. Cowan, traducción 
española de E. de Mercader-Belloch.—© pesetas en rústica y ©.30 pesetas encuadernado.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE LA MANJOYA
OVIEDO (ASTURIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)
FABRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS, 

(ACIDO SULFURICO Y ACIDO NITRICO) POLVORA DE GAZA, 
GUERRA, COHETES Y MINAS, GOMA EXPLOSIVA, 

DINAMITAS, CAPSULAS, MECHAS
REPRESENTANTES Ó

SALIDAS SEMANALES DE VAPORES-CORREOS
ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA

SALEN DE SANTANDER todos los MIERCOLES para

HABANA, MATANZAS, SANTIAGO DE CUBA, CIENFUEGOS, 
CÁRDENAS. SAGUA LA GRANDE, GUANTANAMO, TRINIDAD 
DE CUBA, MANZANILLO, GIBARA, NUEVITAS Y CAIBARIEN

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS
Xios vapores nombrados á continuación n otros, serán despacbadós como signe

PUERTOS DE DESTINO

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, Santia
go de Cuba, Cienfuegos y Guantánamo ...

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien- 
fuegos........................... .............................

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de 
Cuba y Cienfuegos....................................

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien- 
fuegos ............................................... .........

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien- 
fuegos.................... ..................................

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de 
uba y Cienfuegos.................................

NOMBRES

Ernesto.

Alava.

Serra.

Guido.

Francisca.

Alicia.

FECHA DE SALIDA

4 de Marzo 1896.

11 de id.

18 de id.

25 de id.

I.* de Abril.

i 8 ídem.

LINEA DE PUERTO RICO
SERVICIO REGULAR

Entre Santander y la Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, RITA, PAULINA Y MARIA
El 4 de Marzo saldrá el vapor español

PAULINA
admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyo, 
Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo. , . • k

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada buque.—Con 
cada remesa deberá acompañar nota del numero de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y 
neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede 
hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para solicitar cabida y para mas informes, dirigirse á 
su consignatario, «1«

6. Francisco Salazar^ Muelle», S., Santander.—Telefono num.

Mallorquina«, Plaza de Guipúzcoa. _ |
Idem D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui- j 

púzcoa, 15. I
Idem D. Próspero Delbos, Legazpi, 2. I
Idem D. Marcelino Almeyda, Garibay, 34. {
Idem D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5. j
Idem D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 6. | 
Idem D. José Arana, Alameda, 13. - I
Idem D. Sebastián Abonz, Plaza Guipúzcoa, 12. | 
Santander; Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 29.
Toledo: Hotel de Castilla.
Trujillo: D. Antonio Durán, Plaza núms.23 y 24.
Valencia; D. Julio Matton, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Bárcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13.
Idem D. Eudosio López Ci vera, calle de Santia

go números i y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
Idem Sres. Manuel Pérez y 0.% Postas, 16.
Idem Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8.
Zamora: D. Antonio Monje, Santa Clara, 7.
Zaragoza: Sra. Viuda de Aramburo, Torre Nue

va, núm. 32.
1 Idem D. Leoncio Padules Olivan, Calle de 1 Pilar 

núm. 32.
1 Idem D. Miguel Mur, Coso, 37.

PRECIOS EN ESTOS DEPOSITOS

Caja con 25 botellas vino en su 4.° año
Idem » 12 
Una botella

»
»

Pesetas 
»

Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.“ año 
Una media botella de vino en su 4 " año.............. »

60
30

36
1,36

DEPOSITARIOS
John Murison, Almería.
W. Ehlers, Sociedad en comandita, Car

tagena
Antonio Belmar, Murcia.
Roselló hermanos, Alcudia de Crespins.
Antonio Serés, Barcelona, Tailers, 75, pral.
Javier Suárez, León.
Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana

ORAN DEPÓSITO 
DE 

MAQUINAS AGRICOLAS Ï VINICOLAS

D.
»

Victor Fernández, Portugalete (Bilbao.)
Sebastián Pardo, Anzanigo.
Ezequiel Serrano, San Sebastián.
Bernardo San Miguel y G.*, Santander.
Hilario Hervada, Coruña.
Sundheim y Doetsch, Huelva.
Guillermo L. Lombard, Algeciras.
Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.
Agustín Arregui, Bélmez.
Lorenzo Santos herm.® Domínguez, Cáceres. , ,
Los pedidos han de dirigirse al Director gerente de la Sociedad, Gampomanes, 2, Oviedo, ó á 

uno de sus representantes ó depositarios.

D.

» 
»
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

Vieja, 7, I.’.
Sra.Viuda de Carrillo é hijos. Linares.

Facilítanse datos y precios á cuantos lo deseen.

Arados,-Aven- 
tadoras.-Guada- 
ñadoras,—Sega
doras,— Rastri
llos,— Cribas.— 
Corta-raíces. — 
Corta pajas.— 
Desgranado - 
ras de maíz.—
Prensas para pa- 
jas.-Trilladoras.

todoslos usos.-- 
Prensas para vi
no y aceite. — 
Alambiques . — 
^litros.—Calde
ras para estu- 
fai.-—Toda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.—Bás-

ADVERTENCIAS. La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes ci
tada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para 
botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que en
vuelve la botella y la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que corresponde 
el vino.

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor 0,25 pesetas por ca

da una, con tal de que devuelvan las mismas coft sus fundas y sus ca^s.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas 

con esta clase de pedidos.
Aviso muy importante á los consumidores..

Exigir siempre infaceta la malla de alambre que precinta á la botella y á la inedia botella.

BííHVAPOWraiLLM

THE EQUITABLE LIFE
ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES 

(u wnu m IBS n raiDfis) 

SOCIEDA-D DE SEGUROS SOBRE EA. VIDA
Sm Sucursal de España, autorizada por Real orden de ro de Octubre de 1882, ha 

pagado por siniestros desde dicha fecha á la de ^0 de Septiembre de i8g§, pesetas 
6.S®SB.OS 19»,8H entre las siguientes provincias:

Bombas para culas.
lesetas. Pulverizador EXCELSIORPulverizador NOEL........................ 55 pesetas. Pulverizador EXCELSIOR...

— RELAMPAGO n.” I.- 45 ” Aparatos de tracción, de 200 a
_  _ n.® 2.. 35 ” Fuelles para azufrar, de 5 a..

ALBERTO AHLES.—Paseo de ¿a Aduana, Baree/ona.
jLntlgna Sinoursal de la oasa HíOED de París,

PROVINCIAS

Alava.........................
Alicante...................
Badajoz......................  
Barcelona..................  
Burgos.....................  
Cáceres...................... 
Canarias..................  
Cádiz........................  
Castellón de la Plana. 
Ciudad Real...........  
Córdoba.................  
Coruña.................. 
Gerona.................. 
Granada................. 
Guipúzcoa...........  
Huelva................. 
Huesca................. 
Jaén.......................  
León....................  
Lérida...................  
Logroño ..............

NUMERO 
de 

siniestros.

SUMA PAGADA

Pesetas.
PROVINCIAS

numero 
de 

siniestros.
_______ _

I
16

15I
II

;
3
4
7

11
4
I
9
I

12
7 
I
6
1

15.000 » 
117.781,10 
2IO.3o6,io 

3.433.131,48 
80.382 >

108.422,50 
i.5oo s
I 5oo » 

15.160 » 
35.035,45 
66.100 >

111.336,45

285.384,60 
20.000 » 
74.238,20 
8o,3i5 »

5.o55 » 
64.913,80
5.000 »

Lugo.........................
Madrid............ ..
Málaga......................
Murcia...................... 
Navarra.....................  
Oviedo...................... 
Palencia.................. ..
Pontevedra................ 
Salamanca...............  
Santander..................  
Segovia...................... 
Sevilla........................  
Tarragona...............  
Toledo.....................

* Valencia ...................  
Valladolid.............. 

Vizcaya.................... 
Zamora...................  
Zaragoza ................

T OTAL...............

1
129

10
3
I

11
5
8

17

7
2
2

23
3

14
1

II

578

SUMA PAGADA

Pesetas.

5.000 » 
2.080.130,46

262.154,70
80.000 »
i5.o23,4o 

263.417,78
37.500 » 

I22.5oO ■» 
133.477,65
294.320,i5
40.000 »

186.415,50
15.420 »
13.000 »

379.555,71
47.000 »

533.520,69 
5.000 >

io3.6oo,25

9.874.600,74

FLOTA DE EAS AATILEAS FE®TA DE F1E.1P11VAS

45 pesetas
100

12 »

CENTRO^^ICOLA AMPURDANÉS

PROPIETARIOS VITICULTORES

Dirección telegráfica: BARNEDA-FIGUERAS

Premiados en el Concurso de Badalona de 1891 con primer 
premio, Diploma de Progreso y Medalla de oro.

CALLOS Y OI III ZAS de los PIES 
Curan segura y radicalmente á los cinco días de usar el

Viveros y plantaciones de CEPAS AMERICANAS
LOS MÁS IMPORTANTES DE ESPAÑA

INJERTOS, BARBADOS, ESTACAS PLANTAS PARA TIERRAS CALIZAS
Zspecialiáaá en injertos sobre varieáaáes de selección.

Pió IX...................
Conde Wifredo... 
Martín Sáenz..... 
Miguel M. Pinillos,

Toneladas 5.500
» 
» 
»

5.000
5.000
4.500

Catalina.. 
Barcelona 
Cádiz .... 
Manila...

Toneladas 6.000
» 
» 
»

5-500
5-500
5 500

Viajes desde Barcelona Viajes desde Elverpool
Palma de Mallorca.—Valencia.—Malaga.-—Ca- Santander.—Cádiz.—Barcelona,

diz.—Islas Canarias, j

Huerto-Rico.—HabanaMatanzas.— Cienfue- Port-Said.—Aden. — Colombo. — Singapoore.— 
gos. * Manila.—Ilo-Ilo,

Informarán en Cádiz, Gerencia de la Compañía.
—* en Barcelona, D. Kómulo Xioscli y Alslna.
— «n Santander, D. Jos* 4*. González Trevilla.

i AUSTRIA Y HUNGRÍA ||
SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS

Oomicllio soolaíí Preciados., Sí3.—MA®HID
3 El interes que el público ha demostrado por esta modesta Sociedad, mutua en to-
XS das sus fases, le acredita el que en veintiún meses que lleva de existencia ha ga- 

rantido seguros en los ramos de incendios, cosechas, ganados y vida por pesetas

Ha pagado {lor todos conceptos siniestros por pesetas 1 l.«64Lí tiene pendien- 
dientes de tramitación siniestros por pesetas w*

Es la única Sociedad que concede á sus asociados el derecho de que se les gestione 
sin comisión, préstamos y cuantos asuntos tengan pendientes en esta Corte.

Se necesitan representantes con muy buenas referencias en algunas capitales y 
XB pueblos de importancia.

A la primera aplicación cesa el dolor. Es fácil y cómoda. No duele ni man
cha. Véndese el estuche con frasco, pincel é instrucciones á una peseta en las 
buenas farmacias y droguerías de España. Por mayor, D. Melchor García.

Depósitos: Central, Farmacia de D. E. Abras Xifra, Argensola, 10, frente 
á la de Santa Teresa, Madrid.

EL IMPORTANTE Y ACREDITADO ESTABLECIMIENTO
DE HORTICULTURA Y SEMILLAS DE

MONTEMOLIN Y PASEO DE TORREHO—ZARAGOZA
remitirá gratis sus Catálogos general y de semillas á todos los que lo soliciten.

Exportación para todas las provincias de España y del extranjero. Confianza y esmero en 
8US envíos.

SGCB2021


